
/

/

Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Abogado Responsable 

Vicepresidencia Jurídica

SE PODRA SUSCRIBIR ACTA DE INICIO A PARTIR DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2020

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 040 de 10 de octubre de 2018 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

28/08/2020

JOSÉ SEBASTIÁN TRIANA 

Total Asegurado 195.000.000,00$                                     

5%

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 26/08/2020 26/06/2021 60.000.000,00$                     20%

CUMPLIMIENTO 26/08/2020 26/06/2021 60.000.000,00$                     

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 26/08/2020 26/12/2023 15.000.000,00$                     

20%

CALIDAD DEL SERVICIO 26/08/2020 26/06/2021 60.000.000,00$                     20%

BENEFICIARIO(s)
FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD - UNIDAD NACIONAL PARA 

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 21-44-101330541

CERTIFICADO(S) ANEXO 0

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN

DURACIÓN CTO CUATRO (4) MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 26/08/2020 INICIO EJECUCIÓN Acta de Inicio

CONTRATISTA
WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC 

SUCURSAL COLOMBIA
VALOR CONTRATO $ 300.000.000,00

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 9677-MECOVID-923-2020 TIPO SUMINISTRO



BOGOTA :  Agosto 28 de 2020

Vigencia Prima Neta Vr: Otros Vr: Runt Vr: IVA Total Prima

26/08/2020 399,863 7,000 0 77,303$       484,167

26/06/2021

26/08/2020 211,249 2,000 0 40,518$       253,768

26/07/2021

TOTALES 611,112 9,000 0 117,821 737,933

Ej: MANUEL ANTONIO ROJAS

Para efectos tributarios esta operación se celebrara con la Aseguradora, la cual es gran contribuyente de IVA y la

prima no esta sujeta a retencion R. 2509/85 Firma

Ley 45/90

art 82- Recibido

La mora en el pago de la prima, produce la cancelacion automatica de la póliza y dara derecho al

asegurador a exigir el pago de la prima devengada y los gastos causados

Acuerdo de pago a: 10/09/2020

GIRAR CHEQUE RESTRICTIVO A NOMBRE DE LA ASEGURADORA

Te: NILSA GUERRERO

MAR CONSULTORES DE SESGUROS

NIT: 900,223.501-0
CALLE    106 106 # 54 - 93          OFICINA 305 -    2712766 -    BOGOTA

REMISIÓN DE COBRO # 010108

EXPEDICION NUEVA

WORLD FUEL SERVICES COMPAÑY LLC

Av. CALLE 26 · 102- 20 Ofc. 205

 

Tel: 7036501

NIT: 830.112.515-9

21-40-101153495-0

SEGUROS DEL ESDTADO S.A.

R. civil

21-44-101330541-0

Asegurado/ Ramo

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

cumplimiento Placa:       Vr: asegurdado: 0

Placa:       Vr: asegurdado: 0

Póliza/Cert/ Anexo

tel:8526205


OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1ANDREARODRIGUEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 08 2020 26 08 2020 00:00 26 12 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA NIT: 830.112.215-9

AC 26  NRO. 102  - 20 OF 205 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7036501

FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - LA UNIDAD NACIONAL PARA LA
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CL 72 10-03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.978.341-9

5945111

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******195,000,000.00$ *****399,863.00 $ *******7,000.00 $ ******77,303.00 $ ***********484,167.00

MAR CONSULTORES DE SEGUROS LTDA      83036          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSUL APENAL PECUNIARIA CONVENIDA, DE ACUERDO CON EL CONTRTO DE SUMINISTRO No.
9677-MECOVID19-923-2020, REFERENTE A LA ADQUISICION Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACION PARA LAS AERONAVES CIVILES QUE PRESTEN APOYO AEREO
HUMANITARIO PARA LA MITIGACION DE LA EMERGENCIA SANITARIA PRESENTADA EN EL TERRITORIO COLOMBIANO POR EL BROTE DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19 (PANDEMIA).

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            26/08/2020      26/06/2021      $60,000,000.00
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 26/08/2020      26/06/2021      $60,000,000.00
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    26/08/2020      26/12/2023      $15,000,000.00
LABORALES
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES                      26/08/2020      26/06/2021      $60,000,000.00

21-44-101330541 0

21-44-101330541

nsolano
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Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

26/12/2020

CONTRATISTA
WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL 

COLOMBIA
VALOR CONTRATO $ 300.000.000,00

DURACIÓN CTO CUATRO (4) MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 26/08/2020 INICIO EJECUCIÓN ACTA INICIO 

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 9677-MECOVID-923-2020 TIPO SUMINISTRO

CONTRATO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 21-40-101153495

CERTIFICADO(S) ANEXO 0

BENEFICIARIO(s)
FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD - UNIDAD NACIONAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 26/08/2020 26/12/2020 175.560.600,00$                   200smmlv

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 26/08/2020 26/12/2020 175.560.600,00$                   200smmlv

Total Asegurado 877.803.000,00$                                            

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 26/08/2020 26/12/2020 175.560.600,00$                   200smmlv

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 175.560.600,00$                   200smmlv

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 26/08/2020 26/12/2020 175.560.600,00$                   200smmlv

26/08/2020

Abogado Responsable 

Vicepresidencia Jurídica

SE PODRA SUSCRIBIR ACTA DE INICIO A PARTIR DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2020

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 018 de 2015 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente certificado

se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

28/08/2020

JOSÉ SEBASTIÁN TRIANA 

Fiduprevisora S.A. * NIT 860.525.148-5 * Bogotá D.C.: Calle 72 No. 10-03  *PBX (57-1) 594 5111
Barranquilla (57-5) 3562733 * Cali (57-2) 6677680 * Cartagena (57-5) 6601796  *Manizales (57-8) 8735111

Quejas, Reclamos y Sugerencias: 018000 919015 * servicioalcliente@fiduprevisora.com.co

www.fiduprevisora.com.co





BOGOTA :  Agosto 28 de 2020

Vigencia Prima Neta Vr: Otros Vr: Runt Vr: IVA Total Prima

26/08/2020 399,863 7,000 0 77,303$       484,167

26/06/2021

26/08/2020 211,249 2,000 0 40,518$       253,768

26/07/2021

TOTALES 611,112 9,000 0 117,821 737,933

Ej: MANUEL ANTONIO ROJAS

Para efectos tributarios esta operación se celebrara con la Aseguradora, la cual es gran contribuyente de IVA y la

prima no esta sujeta a retencion R. 2509/85 Firma

Ley 45/90

art 82- Recibido

La mora en el pago de la prima, produce la cancelacion automatica de la póliza y dara derecho al

asegurador a exigir el pago de la prima devengada y los gastos causados

Acuerdo de pago a: 10/09/2020

GIRAR CHEQUE RESTRICTIVO A NOMBRE DE LA ASEGURADORA

Te: NILSA GUERRERO

MAR CONSULTORES DE SESGUROS

NIT: 900,223.501-0
CALLE    106 106 # 54 - 93          OFICINA 305 -    2712766 -    BOGOTA

REMISIÓN DE COBRO # 010108

EXPEDICION NUEVA

WORLD FUEL SERVICES COMPAÑY LLC

Av. CALLE 26 · 102- 20 Ofc. 205

 

Tel: 7036501

NIT: 830.112.515-9

21-40-101153495-0

SEGUROS DEL ESDTADO S.A.

R. civil

21-44-101330541-0

Asegurado/ Ramo

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

cumplimiento Placa:       Vr: asegurdado: 0

Placa:       Vr: asegurdado: 0

Póliza/Cert/ Anexo

tel:8526205


OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF083036A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

26 08 2020 26 08 2020 00:00 26 12 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA NIT: 830.112.215-9

AC 26  NRO. 102  - 20 OF 205 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7036501

FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - LA UNIDAD NACIONAL PARA LA
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CL 72 10-03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.978.341-9

5945111

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

900978341 - FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE
DESASTRES ADICIONAL:

$ ******175,560,600.00$ *****211,249.00 $ *******2,000.00 $ ******40,517.00 $ ***********253,767.00

MAR CONSULTORES DE SEGUROS LTDA      83036          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

LA PRESENTE POLIZA CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTA Y NO SE EXTIENDE A CUBRIR AQUELLOS
HECHOS O PERJUICIOS OCURRIDOS CON ANTERIORIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE ESTOS. DE ACUERDO CON EL CONTRTO DE
SUMINISTRO No.9677-MECOVID19-923-2020, REFERENTE A LA ADQUISICION Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACION PARA LAS AERONAVES CIVILES QUE PRESTEN APOYO
AEREO HUMANITARIO PARA LA MITIGACION DE LA EMERGENCIA SANITARIA PRESENTADA EN EL TERRITORIO COLOMBIANO POR EL BROTE DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19
(PANDEMIA).
.
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           10.00 % DEL VALOR DE LA       26/08/2020  26/12/2020     $175,560,600.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE          10.00 % DEL VALOR DE LA       26/08/2020  26/12/2020     $175,560,600.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES           10.00 % DEL VALOR DE LA       26/08/2020  26/12/2020     $175,560,600.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

21-40-101153495 0

21-40-101153495

nsolano
Stamp



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2DLF083036A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

26 08 2020 26 08 2020 00:00 26 12 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA NIT: 830.112.215-9

AC 26  NRO. 102  - 20 OF 205 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7036501

FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - LA UNIDAD NACIONAL PARA LA
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CL 72 10-03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.978.341-9

5945111

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

900978341 - FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE
DESASTRES

DLF083036A

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS          10.00 % DEL VALOR DE LA       26/08/2020  26/12/2020     $175,560,600.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS          10.00 % DEL VALOR DE LA       26/08/2020  26/12/2020     $175,560,600.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

21-40-101153495 0

21-40-101153495

nsolano
Stamp



 
NIT. 860.009.578-6 

 

 E-RCE-001A  REDIS 30-06-09                                                                        Página 1 de 9 

 

PRIMERA PÁGINA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
CONDICIONES GENERALES 

 

I. AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 

1. BÁSICO 

1.1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

1.1.1. GASTOS JUDICIALES 

1.1.2. DEFENSA EN PROCESO CIVIL POR PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

1.2. EXCLUSIONES 

1.2.1. LOS PERJUICIOS MORALES 

1.2.2. LOS PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE 

1.2.3. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES, CAUSADOS AL ASEGURADO, SU 

CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 

SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. 

 PARA SOCIEDADES DE PERSONAS O EN COMANDITA SIMPLE OPERA LA EXCLUSIÓN CON 

RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 

LEGALES, ASÍ MISMO DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

1.2.4. EL PERJUICIO DERIVADO DEL SINIESTRO QUE EL ASEGURADO O UNA PERSONA 

ENCARGADA DE EL, HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHÍCULO 

TERRESTRE, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE; O BIEN, RECLAMACIONES QUE LE 

SEAN PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DE 

DICHOS VEHÍCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS. 

1.2.5. EL PERJUICIO CAUSADO POR EL DAÑO OCASIONADO POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS, 

O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE 

PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN O DE LA 

PRESTACIÓN. 

1.2.6. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A 

PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES RESULTANTES DE: 

1.2.6.1. USO O MANEJO DE EQUIPOS MÓVILES FUERA DE LOS PREDIOS TALES COMO: CABRIAS, 

MONTACARGAS, GRÚAS Y SIMILARES. 

1.2.6.2. DERRUMBE Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 

1.2.6.3. LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O 

DESMONTE DE MAQUINARIAS, A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL 

GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

1.2.6.4. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 

POR EL ASEGURADO. 

1.2.6.5. DESCARGUE, DISPERSIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, ÁLCALIS, Y 

EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, 
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DESPERDICIOS Y DEMÁS MATERIAS CONTAMINANTES DENTRO O SOBRE LA TIERRA, 

ATMÓSFERA, RÍOS, LAGOS O SIMILARES. 

 

2. AMPAROS ADICIONALES 

 

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL SEGURESTADO OTORGARA LOS SIGUIENTES 

AMPAROS: 

 

2.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL 

2.1.1. EXCLUSIONES 
 ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS 
O EPIDÉMICAS. 

2.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

2.2.1. EXCLUSIONES 

 ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O 

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOS Y A PROPIEDADES DEL MISMO 

RESULTANTES DE: 

2.2.1.1. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE LOS PREDIOS, MAQUINARIA O 

EQUIPO DEL ASEGURADO. 

2.2.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL 

LOCAL Y PREDIOS DEL ASEGURADO 

 

3. EXCLUSIONES COMUNES A TODOS LOS AMPAROS 

 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES HECHOS: 

 

3.1. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 

3.2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS CON CULPA 

GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO. 

3.3. LAS RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DEL EXTRAVIÓ O PERDIDA DE BIENES. 

3.4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA. 

3.5. LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HUELGA O 

MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, 

MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS 

QUE DETERMINEN SU MANTENIMIENTO. 

 IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A PROPIEDADES POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS 

EN EL PRESENTE NUMERAL. 

3.6. LESIONES PERSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES CAUSADOS POR OPERACIONES QUE 

EMPLEEN EL PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O FISIÓN DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

3.7. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS DE DERECHO LABORAL, NI TAMPOCO AQUELLAS QUE SEAN A 

CONSECUENCIA DE LAS PROVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 2351 Y 2060 DEL CÓDIGO 

CIVIL COLOMBIANO. 

3.8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 
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3.9. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS 

VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS O BIEN 

POR RUIDO, ASÍ COMO DAÑOS ORIGINADOS POR EL EFECTO QUE CON EL TRANSCURSO 

DEL TIEMPO PUEDEN OCASIONAR LAS AGUAS. 

3.10. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS: QUE HAYAN 

SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O 

CUSTODIA O QUE ESTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE 

PUEDA LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES; QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDOS 

LOS DAÑOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR CON ESTOS BIENES O SOBRE ESTOS BIENES, 

CUALQUIERA QUE SEA LA ACTIVIDAD QUE SE REALICE CON ELLOS. 

 TAMPOCO QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD SI LOS SUPUESTOS DE LAS 

EXCLUSIONES MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SE DAN EN LA PERSONA 

DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO DEL ASEGURADO. 

3.11. RECLAMACIONES ENTRE VARIAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, MENCIONADAS 

COMO “EL ASEGURADO”, ENTRE SI. O SEA, AQUELLA RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDA 

RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS. 

3.12. DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO 

O ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 

 

II. DEFINICIÓN DE COBERTURAS 

 

1. PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

 

SEGURESTADO indemnizará con sujeción al limite asegurado del valor estipulado en la carátula de esta 

póliza y durante la vigencia de la misma, por los perjuicios patrimoniales que cause el Asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 

resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin 

perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

 

Dentro del marco anterior queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por 

daños materiales o personales, derivada de: 

 

1.1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios que figuran en la carátula de la póliza y en 

los cuales el Asegurado desarrolla las actividades objeto de este seguro. 

1.2. Las operaciones que lleve a cabo el Asegurado en el desarrollo de las actividades objeto de este 

seguro. 

1.3. Uso de ascensores y escaleras automáticas. 

1.4. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y de transporte dentro de los 

predios. 

1.5. Avisos y vallas. 

1.6. Instalaciones sociales y deportivas 

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado. 

1.8. Viajes de funcionarios del Asegurado dentro del territorio nacional. 

1.9. La participación del Asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
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1.10. Vigilancia de los predios asegurados por personal del Asegurado. 

1.11. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de los predios asegurados. 

 

2. GASTOS JUDICIALES 

 

SEGURESTADO responderá aún en exceso del valor asegurado, por los costos del proceso que el 

tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado, con las 

salvedades siguientes: 

 

A. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de la presente Póliza. 

B. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de SEGURESTADO, y 

C. Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el limite asegurado, SEGURESTADO sólo 

responderá por los gastos de defensa en proporción a la cuota que le corresponda en la 

indemnización. 

 

3. AMPAROS ADICIONALES 

 

3.1.  RESPONSABILIDAD PATRONAL 

 SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil extracontractual que corresponda al patrono 

asegurado en exceso de las indemnizaciones previstas en el artículo 216 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

 

3.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado y/o los gastos 

médicos por los daños que causare a terceros en sus personas o en sus bienes, que sean 

imputables a consecuencia de labores realizadas por contratistas y subcontratistas independientes 

a su servicio. 

 

III. DEFINICIONES GENERALES 

Cuando en la presente póliza y sus anexos, se usaren las palabras y frases que a continuación se 

definen, tendrán exclusivamente el alcance y significado que aquí se les asigne. 

 

1. ASEGURADO 

 

Para efectos de este contrato se entiende como “Asegurado” a la persona natural o jurídica que como tal 

figura en la carátula de esta póliza. 

 

Cuando el seguro abarque la responsabilidad civil de otras personas que no sean el Asegurado o sus 

trabajadores, todas las disposiciones del contrato de seguro referentes a aquel se aplicarán 

análogamente a tales personas, pero el ejercicio de los derechos derivados del contrato del seguro 

corresponde exclusivamente al Asegurado, quien a su vez responde del cumplimiento de todas las 

obligaciones asumidas. 

 

2. TERCEROS 
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Cualquier persona distinta del Asegurado y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

3. BIENES AJENOS 

Aquellos bienes materiales sobre los cuales el Asegurado no tiene derecho de dominio, ni ostenta 

respecto de ellos la calidad de poseedor, tenedor o usufructuario y que no están confiados a su cuidado o 

vigilancia. 

4. RIESGOS DERIVADOS DE LA ESFERA PRIVADA 

Aquellos riesgos que puedan dar lugar a responsabilidad civil para el Asegurado y que estén amparados 

bajo el presente seguro, en especial: 

 

4.1.  Como responsable no sólo de sus propias acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren a 

su cuidado, de acuerdo al art. 2347 y siguientes del Código Civil. 

4.2.  Como propietario, inquilino o usuario de una o varias viviendas (aún cuando sólo sean habitadas 

los fines de semana o en vacaciones) siempre que sean utilizadas exclusivamente por el 

Asegurado, extendiéndose la garantía al garaje, jardín, piscinas, antena individual y demás 

pertenencias o accesorios. 

4.3.  Por la cesión, arriendo o subarriendo de hasta dos habitaciones de la vivienda. 

4.4.  Por daños ocasionados a un tercero a consecuencia de incendio y explosión, originados dentro o 

fuera de la vivienda. 

4.5.  Por daños a consecuencia de un derrame accidental e imprevisto de agua. 

4.6.  Por la práctica de deporte, a título de aficionado. 

4.7.  Por el uso de bicicletas, patines, embarcaciones a pedal o a remo y vehículos similares. 

4.8.  Por la tenencia de animales domésticos, como perros, gatos y similares. 

4.9.  Por la tenencia y uso privado de armas blancas, punzantes y de fuego, así como su munición, 

siempre que esté legalmente autorizado con exclusión de la responsabilidad derivada del hecho de 

portarlas y usarlas para fines de caza o actos punibles. 

 

5.  TRABAJADOR 

Se entiende por trabajador toda persona que mediante contrato de trabajo preste al Asegurado un servicio 

personal, remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 

6.  ACCIDENTE DE TRABAJO 

Se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto o repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión o perturbación funcional, permanente o 

pasajera y que no haya sido provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima. 

 

7.  PREDIOS 

Por predios se entenderá el conjunto de inmuebles descritos taxativamente en la póliza. 

8.  OPERACIONES 

Por operaciones se entenderá las actividades que realicen personas vinculadas al Asegurado mediante 

contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios, materia del presente seguro. 

 

9. CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

Por contratista independiente se entenderá toda persona natural o jurídica que realice labores en los 

predios del Asegurado, en virtud de los contratos o convenios de carácter estrictamente comercial. 

IV. LIMITES DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 
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La suma fijada en la carátula de la póliza constituye el limite máximo de responsabilidad de 

SEGURESTADO. 

En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de SEGURESTADO podrá exceder durante la 

vigencia del seguro el limite indicado en la carátula de la presente póliza, aunque en el mismo período se 

presenten dos o más siniestros. 

 

V. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 

Además de las obligaciones establecidas en el Código del Comercio, el Asegurado tendrá las siguientes: 

1.  AVISO DEL SINIESTRO 

 El Asegurado o el Beneficiario estarán obligados a dar noticia a SEGURESTADO de la ocurrencia 

del siniestro, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido 

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

 

 SEGURESTADO no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, interviene en 

las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro. 

 

2.  El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a 

SEGURESTADO, todos los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos y 

cualesquiera informes que le sean requeridos en relación con la reclamación; como también el de 

facilitar la atención de cualquier demanda debiendo asistir a las audiencias y juicios a que haya 

lugar, suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia de testigos y prestando toda la 

colaboración que sea necesaria en el curso de tales juicios. 

 

3.  MODIFICACIONES DEL RIESGO 
 El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a SEGURESTADO los 

hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local. La notificación deberá hacerse con antelación no menor de diez 
(10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si está depende del arbitrio del 
Asegurado. Si la modificación es extraña a la voluntad de éste, deberá 
notificarse dentro de los quince (15) días siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento de ella, conocimiento que se presume, transcurridos treinta (30) 
días desde el momento de la modificación. 

 
 Cuando el Tomador o Asegurado no cumpla con las obligaciones que le 

corresponden en caso de siniestro, SEGURESTADO deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
VI. CALIDAD CON QUE ACTÚA EL TOMADOR 

Salvo estipulación en contrario en todos los casos en que el Tomador y el 
Asegurado especificados en la presente póliza sean personas distintas se 
entenderá que el Tomador actúa por su cuenta y riesgo del Asegurado, sin 
perjuicio de las obligaciones que le corresponde cumplir de acuerdo con la ley. 
VII. OBLIGACIONES DEL TOMADOR 
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Las obligaciones que la ley y el presente contrato imponen al Asegurado se 
entenderán a cargo del Tomador o Beneficiario cuando sean estas personas 
las que estén en posibilidad de cumplirlas. 
 
VIII. PRIMA DEL SEGURO Y SU PAGO 

 
El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición 
legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 
 
Para todos los efectos legales el pago de la prima se considerará efectivo 
mediante la emisión de constancia escrita al respecto debidamente firmada y 
sellada por un funcionario autorizado de SEGURESTADO, salvo otros medios 
probatorios establecidos por la ley para demostrar tales efectos. 
 
IX . PAGO DE RECLAMACIONES 

 
SEGURESTADO estará legalmente obligada a pagar reclamaciones dentro del 
mes siguiente a la fecha en la cual el Asegurado o el Beneficiario acredite aún 
extrajudicialmente su derecho ante SEGURESTADO por siniestros amparados 
bajo la póliza, únicamente en los siguientes casos: 
 
1.  Cuando se presente la reclamación por los perjuicios causados por el 

Asegurado, donde éste sea civilmente responsable de acuerdo con la ley y se 
acredite la ocurrencia judicial o extrajudicial del siniestro y su cuantía. 

 
2.  Cuando se realice con previa aprobación de SEGURESTADO un 
acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado o sus representantes mediante el 
cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al 
segundo o segundos, por concepto de toda indemnización. 
3.  Cuando SEGURESTADO realice un convenio con el perjudicado o sus 

representantes, mediante el cual éste libere de toda responsabilidad al 
Asegurado. 

 
X. REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 
Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como consecuencia de un 
siniestro reducirá en igual cantidad el limite de responsabilidad asegurado, sin 
que haya lugar a devolución de prima. 
 
En caso de que el Asegurado quiera restablecer el valor del seguro al fijado 
inicialmente, deberá solicitarlo por escrito a SEGURESTADO, caso en el cual 
se hará el ajuste respectivo mediante el pago de la prima adicional que 
corresponde y previa aprobación por escrito de SEGURESTADO. 
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XI.  REVOCACIÓN 

 
El seguro otorgado por la presente póliza podrá ser revocado: 
 
1. El asegurado podrá, en cualquier momento revocar el presente contrato 

mediante comunicación escrita a SEGURESTADO, en cuyo caso la prima 
correspondiente al tiempo no transcurrido será liquidada según la tarifa a corto 
plazo. 

 
2.  Por voluntad de SEGURESTADO mediante aviso escrito dirigido a la última 

dirección registrada del Asegurado, con treinta (30) días hábiles de antelación, 
SEGURESTADO devolverá la prima correspondiente al tiempo no transcurrido 
del seguro. 

 
XII . DEDUCIBLE 

 
Es el monto o porcentaje de la indemnización estipulado en la carátula de la 
póliza o en sus anexos, que en cada reclamación se deduce del valor a 
indemnizar. Por lo tanto siempre queda a cargo del Asegurado. 
 
XIII.  PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
El Asegurado perderá el derecho a la indemnización en los siguientes casos: 
 
1. Si se presenta una reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada en pruebas 

falsas 
 
2. Si al dar noticia del siniestro se omite maliciosamente informar acerca de los 

seguros coexistentes sobre los mismos bienes asegurados. 
 
XIV. NOTIFICACIONES 
 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes con excepción del aviso de 
siniestro, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 
notificación la constancia de recibo en la copia de la comunicación o del envío 
por correo certificado dirigido a la última dirección registrada por las partes. 
 
XV. DISPOSICIONES LEGALES 

 
La presente póliza es ley entre las partes. En las materias y puntos no previstos 
y resueltos en este contrato, tendrán aplicación las disposiciones contenidas en 
las leyes de la República de Colombia. 
 
XVI. DOMICILIO 
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Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con 
el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D. 
C. República de Colombia. 
 
“El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la Compañía a mantener 
actualizada, por lo menos una vez al año, la información suministrada en el 
formulario de clientes vinculados con la Compañía, conforme a lo dispuesto por 
la circular 005 de 1998 de la Superintendencia Bancaria”. 
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Entre los suscritos, FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, patrimonio autónomo de creación legal, 
identificado con NIT. 900.978.341-9, el cual actúa a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de vocera y 
administradora, conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, representada legalmente por CARLOS 
ALBERTO CRISTANCHO FREILE identificado con C.C. No. 11.204.598 de Chía, quien obra debidamente autorizado para la 
suscripción del presente documento de conformidad con la autorización de funcionamiento expedida por la Superintendencia 
Financiera, en adelante FONDO o CONTRATANTE de una parte, y WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA 
identificada con Nit. 830.112.215-9, representada legalmente por JUAN RAFAEL ARAYA CARRANZA, identificado con Pasaporte 
No. 203950375, sucursal de sociedad extranjera individualizada con la matricula mercantil No. 01230716 del 27 de noviembre 
de 2002 quien en adelante y para todos los efectos se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 
CONTRATO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID19-923-2020, previas las siguientes   

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD –, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1523 de 

2012, es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines 
de interés público y asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre 
o de calamidad o de naturaleza similar. 

 
2. Que, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, el FNGRD será administrado y 

representado por la Sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA, en los términos previstos en el artículo 3° del Decreto 1547 de 
1984, modificado por el artículo 70 de Decreto – Ley 919 de 1989, es un fideicomiso estatal de creación legal constituido 
como patrimonio autónomo.  
 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Escritura Pública No. 25 del 2 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo 
de Bogotá, se constituyó la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., hoy S.A. 
 

4. Que, son objetivos generales del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD –, la negociación, obtención, 
recaudo, administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y distribución de los recursos 
financieros necesarios para la implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de desastres que incluya 
los procesos de conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de manejo de desastres.  
 

5. Que, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres – FNGRD – podrá recibir, administrar e invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes 
efectuados a cualquier título por personas naturales o jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden nacional e 
internacional. Tales recursos deberán invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de 
desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las 
entidades involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres.  
 

6. Que, el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD, es definido como el conjunto de entidades públicas, 
privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así 
como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en el 
país. 
 

7. Que, son integrantes del Sistema Nacional, las entidades públicas, las entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro, 
la comunidad; y como instancias de Dirección del Sistema se encuentran: el Presidente de la República, el Director de la 
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Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre, el Gobernador en su respectiva jurisdicción y el Alcalde distrital o 
municipal en su respectiva jurisdicción. El presidente de la república conductor del sistema nacional, como jefe de 
gobierno y suprema autoridad administrativa, está investido de las competencias constitucionales y legales para conservar 
la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en todo el territorio nacional.  
 

8. Que, por otra parte, mediante el Decreto Ley 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres – UNGRD, Unidad Administrativa Especial con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio, del nivel descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden nacional, adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, entidad encargada de la coordinación y transversalizar  la 
aplicación de la política pública de gestión del riesgo, en las entidades públicas, privadas y en la comunidad; la cual tiene 
como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas de desarrollo 
sostenible y coordinar el funcionamiento y desarrollo continuo del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 

9. Son funciones de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres las siguientes:  
 
“1. Dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD, hacer seguimiento a su 
funcionamiento y efectuar propuestas para su mejora en los niveles nacional y territorial.  

2. Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo, reducción del mismo y manejo de 
desastres, y su articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional y territorial del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD.  

3. Proponer y articular las políticas. Estrategias, planes, programas, proyectos y procedimientos nacionales de gestión 
del riesgo de desastres, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD y actualizar el 
marco normativo y los instrumentos de gestión del SNGRD.  

4. Promover la articulación con otros sistemas administrativos, tales como el Sistema Nacional de Planeación, el 
Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Sistema Nacional de 
Bomberos, entre otros, en los temas de su competencia.  

5. Formular y coordinar la ejecución de un plan nacional para la gestión del riesgo de desastres, realizar el seguimiento 
y evaluación del mismo.  

6. Orientar y apoyar a las entidades nacionales y territoriales en su fortalecimiento institucional para la gestión del 
riesgo de desastres y asesorarlos para la inclusión de la política de gestión del riesgo de desastres en los Planes 
Territoriales.  

7. Promover y realizar los análisis, estudios e investigaciones en materia de su competencia. 

8. Prestar el apoyo técnico, informativo y educativo que requieran los miembros del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres – SNGRD. 

9. Gestionar, con la Unidad Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, la consecución de recursos para 
fortalecer la implementación de las políticas de gestión del riesgo de desastres en el país.  
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10. Administrar y mantener en funcionamiento el sistema integrado de información de que trata el artículo 7° del 
Decreto Ley 919 de 1989 o del que haga sus veces, que posibilite avanzar en la gestión del riesgo de desastres.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la entidad.” 

10. Que, así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto Ley 4147 2011, el Director General de la UNGRD tiene la facultad de 
ordenación del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD –, así como la facultad de la 
determinación de contratos, acuerdos y convenios que se requieran para el funcionamiento de la UNGRD de acuerdo con 
las normas vigentes. 

 
11. Que mediante el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” se establece 
que la gestión del riesgo de desastres “es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 
el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible.” 
 

12. Que, en consideración a lo anterior, la gestión del riesgo de desastres se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación 
del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva 
participación de la población. 
 

13. Que conforme señala el artículo 2° de la referida Ley, la gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y 
de los habitantes del territorio colombiano, y en cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y 
comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción 
del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 
14. Que el artículo 3° de la misma norma determina como principios generales que orientan la gestión del riesgo, entre otros: 

 
“(…) 2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad 
física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar 
de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores  
 
8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos 
de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las 
autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta 
no será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo. 
 
11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un sistema administrativo de 
coordinación de actividades estatales y particulares. El sistema operará en modos de integración sectorial y territorial; 
garantizará la continuidad de los procesos, la interacción y enlazamiento de las actividades mediante bases de acción 
comunes y coordinación de competencias. Como sistema abierto, estructurado y organizado, exhibirá las calidades de 
interconexión, diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración. 
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12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación integrada de servicios tanto estatales como 
privados y comunitarios especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos comunes para garantizar la 
armonía en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o cometidos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. 
13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades nacionales y territoriales de los ámbitos 
público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando 
la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre 
las autoridades y entidades involucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas de las 
entidades. El ejercicio concurrente de competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades 
involucradas, el acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para alcanzarlas. 
 
14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las entidades territoriales para ejercer sus 
competencias. La subsidiariedad puede ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad territorial de rango 
superior se abstiene de obrar el riesgo y su materialización en el ámbito de las autoridades de rango inferior, si estas tienen 
los medios para hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a las autoridades de rango superior, el deber de acudir en 
ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando estas últimas, no tengan los medios para enfrentar el riesgo y su 
materialización en desastre o cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien jurídico protegido relevante para la 
autoridad superior que acude en ayuda de la entidad afectada. (…)” 
 

15. Que el artículo dispone que el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en adelante, sistema nacional, es el 
conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, 
instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para 
garantizar la gestión del riesgo en el país. 

 
16. Que conforme lo anterior, son integrantes del sistema nacional: 

 
1. Las entidades públicas. Por su misión y responsabilidad en la gestión del desarrollo social, económico y ambiental 
sostenible, en los ámbitos sectoriales, territoriales, institucionales y proyectos de inversión. 
2. Entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades 
económicas, sociales y ambientales. 
3. La Comunidad. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales, ambientales, 
culturales y participativas. 

 
17. Que se establecen como objetivos del Sistema Nacional los siguientes: 

 
Objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la 
población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo 
sostenible. 

Objetivos específicos: 

“(…) 

d) Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes. 
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e) Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, con fines de información pública, percepción 
y toma de conciencia. (…)” 

 
18. Que el 31 de diciembre de 2019, La Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan (Provincia de Hubei, China) informó 

sobre el agrupamiento de 27 casos de neumonía de etiología desconocida con inicios de síntomas el 8 de diciembre, los 
casos reportaban antecedentes de exposición común a aun mercado de mariscos, pescados y animales vivos en la ciudad 
de Wuhan. 

 
19. Que el 7 de enero de 2020, las autoridades Chinas identificaron como agente causante del brote un nuevo tipo de virus 

de familia coronaviridae, que fue denominado “nuevo coronavirus”, SARS-COV-2, el cual fue identificado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), como amenaza cierta e indiscutible a nivel global siendo evidente que se trasmite 
de persona a persona, pudiendo traspasar fronteras geográficas y donde la sintomatología suele ser inespecífica, con 
fiebre, escalofríos y dolor muscular, que puede desencadenar en una neumonía grave incluso llevar a la muerte la declaró, 
en el marco del Reglamento Sanitario Internacional, como Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 
(ESPII) 1.  El artículo 1 del Reglamento Sanitario Internacional considera emergencia de salud pública de importancia 
internacional un evento extraordinario que: i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la 
propagación internacional de una enfermedad, y ii) podría exigir una respuesta internacional coordinada. 
 

20. Que bajo el contexto mundial, el 6 de marzo se confirma el primer caso de COVID-19 en Colombia, por lo cual el Ministerio 
de Salud y Protección Social emite un comunicado oficial informando que se finaliza la fase de preparación para atender 
la pandemia y se activa la fase de contención. 
 

21. Que ante la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, el 11 de marzo de 2020 la OMS declaró el actual brote 
de enfermedad por coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) como una Pandemia2, por lo que instó a los países a tomar 
acciones urgentes y decididas para la identificación, confinación, asilamiento y monitoreo de los posibles casos y 
tratamiento de los casos confirmados3. Según la OMS, la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) es una 
emergencia sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las 
empresas. 
 

22. Que mediante Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó, entre otras, 
medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la 
precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

                                                           
1 El artículo 1 del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) establece que una Emergencia en Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) es 
un evento extraordinario que i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la propagación internacional de una 
enfermedad, y ii) podría exigir una respuesta internacional coordinada; y en su artículo 2 establece que su finalidad alcance de este Reglamento 
son la de prevenir la propagación internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y 
darle una respuesta de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública.  

2 Pandemia: Una epidemia que se ha extendido a varios países o continentes, que generalmente afecta a un gran número de personas. 
Organización Mundial de la Salud (OMS). 

3 Resolución 380 de 2020. Por la cual se adoptan medidas preventivas sanitarias en el país, por causa del coronavirus COVID2019.  Resolución 385 
de 2020. Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVIC-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus y el 
Decreto 417 de 2020. Por el cual se declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. 
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23. Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, indicando que dicha medida podría 
terminar antes de la fecha mencionada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o si estas persisten podrá 
ser prorrogada; causas que han persistido por la que dicha medida en la actualidad se ha extendido hasta el 25 de mayo 
de 2020.  

24. Que atendiendo a las recomendaciones de la OMS, y con el fin de afrontar la pandemia del COVID-19,  El presidente de la 
Republica mediante Decreto 417 de 2020 declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional conforme a lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, otorgándole 
facultades extraordinarias para establecer mediante Decretos medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e 
impedir la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo. 
 

25. Que mediante Decreto 593 de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

26. Que mediante Decreto 636 de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

27. Que mediante Decreto 637 de 6 de Mayo de 2020, se declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio Nacional, por el término de treinta (30) días calendario.   
 

28. Que El Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 20/114 del 27 de marzo de 2020, publicó la 
"Declaración conjunta del presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la Directora Gerente del Fondo 
Monetario Internacional", la cual expresa: 
 
"[...] Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se ha convertido en una crisis económica 
y financiera. Dada la interrupción repentina de la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 2020. Los 
países miembros ya han tomado medidas extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es 
necesario hacer más. Se debe dar prioridad al apoyo fiscal focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin de 
acelerar y afianzar la recuperación en 2021 [...] 
 

29. Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- emitió la recomendación interna del 3 de marzo de 2020 titulada 
"Especificaciones técnicas de dispositivos médicos para la gestión de casos de COVID-19 en los servicios de salud'. Este 
instrumento contiene una lista mínima de dispositivos médicos que proporcionan estándares y descripciones médicas 
para el tratamiento del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19). Esta recomendación no excluye la posibilidad de que los 
Estados deban acudir a otro tipo de insumos o equipos médicos para enfrentar la pandemia. De esta manera, las 
tecnologías en salud, tales como medicamentos, dispositivos o equipos médicos y reactivos de diagnóstico in vitro, así 
como elementos de protección personal, son necesarios para enfrentar la pandemia. 

 
30. Que para facilitar la adquisición de los bienes y servicios requeridos para atender a la emergencia, El Gobierno Nacional 

ha liderado, todo el trabajo intersectorial y han ordenado una serie de medidas especiales en el marco de las fases de 
prevención, contención y mitigación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 
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31. Que se expidieron los Decretos: 462 de 2020, a través del cual se prohibió la exportación y reexportación de productos 
necesarios para afrontar la emergencia por el COVID-19; 463 de 2020, por el cual se modificó parcialmente el arancel de 
aduanas para la importación de medicamentos, dispositivos médicos, reactivos químicos, artículos de higiene y aseo, 
insumos, equipos y materiales requeridos para el sector agua y saneamiento básico; 476 de 2020, que establece 
mecanismos para facilitar la importación/fabricación de dispositivos médicos, guantes, tapabocas, gel antibacterial y otros 
productos de limpieza; 499 de 2020, por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal para la adquisición 
en el mercado internacional de dispositivos médicos y elementos de protección personal, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, atendiendo criterios de inmediatez como consecuencia de las turbulencias del 
mercado internacional de bienes para mitigar la pandemia Coronavirus COVID 19; 531 de 2020, por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público; y 537 de 2020, por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre otros. 

 
32. Que pese a las medidas mencionadas, en razón a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es producto de 

una pandemia, las actuales condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido complejas por la cantidad 
de países que demandan estos bienes esenciales de uso en salud, y que han debido adoptar medidas urgentes y  
excepcionales, generando una alta demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos de protección 
personal y otros insumos médicos que permitan enfrentar el Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), los cuales son limitados.  
 

33. Que, esto ha originado una importante falta de disponibilidad de estos bienes, producción adicionales y extraordinarias 
por parte de casas fabricantes, lo que ocasiona entregas a largo plazo y mayores costos de adquisición, al requerir 
producción rápida de bienes y entregas expeditas para conseguir entregas un poco más oportunas se utilizan medios de 
transporte aéreo para los bienes importados lo cual genera costos de transporte importantes que incrementan los precios 
de los bienes requeridos para atender la Pandemia, cuando en situación normal de comercio se prefiere el transporte 
marítimo para economizar costos. 
 

34. Que atendiendo a que el derecho fundamental a la salud está protegido, no sólo a través de la Constitución Política, sino 
también a través de múltiples instrumentos jurídicos internacionales que hoy hacen parte de nuestra normativa por vía 
del llamado bloque de constitucionalidad (art. 93 de la Constitución Política) se hace necesario dar continuidad a las 
estrategias dirigidas a la mitigación de la epidemia, lo cual nos convoca a la estructuración coordinada de todos los 
recursos humanos, técnicos, científicos y financieros, hasta que termine el ciclo natural de la enfermedad en la última 
persona contagiada.  

35. Que es necesario consolidar líneas y canales de planificación estratégica, que permita una ágil operación de las decisiones 
institucionales y su desescalamiento en los niveles departamentales y territoriales, con la orientación del Ministerio de 
Salud y Protección Social. Para ello, se requieren puntos focales, enlaces y engranajes que permitan articular todas las 
acciones tanto al interior de la Entidad como en el entorno institucional, y realizar seguimiento y monitoreo de todos los 
procesos intersectoriales tendientes al control de la epidemia. 

36. Que de acuerdo a lo informado por el Ministerio de Salud con corte a 18 de agosto de 2020, respecto de la enfermedad, 
hasta el momento en Colombia se reportan 32 departamentos, el Distrito Capital de Bogotá, y 503 municipios afectados, 
así: Casos confirmados: 489.122 Muertes: 15.619 Recuperados: 312.323. 
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37. Que en consonancia con el artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016, el Ministerio de Salud y Protección Social es 
autoridad sanitaria de vigilancia en salud pública, y establece que “(…) sin perjuicio de las medidas antes señaladas y en 
caso de epidemias o situaciones de emergencia sanitaria nacional o internacional, se podrán adoptar medidas de carácter 
urgente y otras precauciones basadas en principios científicos recomendados por expertos con el objetivo de delimitar la 
diseminación de una enfermedad o un riesgo que se haya extendido ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una 
zona determinada”. 

38. Que el artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 establece los principios generales asociados con la Gestión del Riesgo, dentro de 
los que se resaltan: (i) principio de protección; (ii) principio de solidaridad social, (iii) principio del interés público o social; 
(iv) principio de precaución; (v) principio sistémico; (vi) principio de concurrencia y (vii) principio de subsidiariedad.  Los 
principios antes enunciados orientan las acciones dirigidas a disminuir el impacto negativo que conllevan las situaciones 
de emergencias y desastres de origen natural y antrópico no intencional.  
 

39. La Ley 1523 de 2012, consagra una serie de instrumentos legales que permiten generar acciones coordinadas tendientes 
a conjurar la situación de emergencia y procurar la rehabilitación y recuperación de las zonas afectadas. 
 

40. La Ley 1523 de 2012 en su artículo 4 numeral 9, señala que se entiende por Emergencia la “Situación caracterizada por la 
alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, 
causada por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que requiere la 
respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general”. 
 

41. Que la disposición antes citada prevé: “13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades 
nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de gestión del 
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riesgo de desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión de esfuerzos 
y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades involucradas. La acción concurrente puede darse en 
beneficio de todas o de algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de competencias exige el respeto de las 
atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y 
procedimientos para alcanzarlas.”  

 
42. Asimismo, la Ley 1523 de 2012, en sus artículos 65 y subsiguientes, establecen que declarada una situación de Calamidad 

Pública se aplica un régimen normativo especial que contempla disposiciones excepcionales en materia de contratos, 
control fiscal de recursos, adquisición y expropiación, ocupación temporal y demolición de inmuebles, imposición de 
servidumbres, solución de conflictos, moratoria o de refinanciación de deudas, incentivos de diverso orden para la 
rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo, administración y destinación de donaciones y autorización, control, 
vigilancia e inversión de los bienes donados. También se dará aplicación por parte de las autoridades competentes a lo 
dispuesto en el tema del trámite aplicable a las importaciones de las donaciones destinadas a los damnificados de 
situaciones de Calamidad Pública, entre otras medidas tendientes a superar o conjurar la situación de Calamidad Pública. 
 

43. Que los ministerios y las demás entidades nacionales, que hacen parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, y en el marco de la concurrencia en la financiación de las inversiones necesarias para la organización funcional 
y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo, requiere garantizar los recursos 
necesarios para atender la emergencia sanitaria generada por el virus del COVID-19. 
 

44. Que Conforme a la normatividad expuesta y en el marco de las medidas adoptadas para atender la emergencia COVID-
19, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2020 se creó una Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid19- en 
el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en la cual se establecieron las reglas para su administración. 

 
45. Que el artículo 2 del Decreto 559 de 2020 establece que El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres es el 

encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, la cual tendrá por objeto 
financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos 
adversos derivados de la pandemia COVID- 19 en la población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio 
colombiano y en el sistema de salud. 
 

46. Que el Artículo 6 del Decreto 559 de 2020 establece que El presidente de la República nominará al gerente de la Subcuenta 
para la Mitigación de Emergencias - COVID19, el cual se podrá vincular a través de contrato y tendrá como función general 
la de ejecutar los planes y proyectos aprobados por la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, que deban celebrarse con cargo a los recursos de la Subcuenta, de esta manera el mediante Decreto 609 de 
2020, fue nominada la doctora Adriana Lucía Jiménez Rodríguez, como gerente de la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias - COVID19.  
 

47. Que mediante radicado 2020IE01399 dirigido al Director General de la Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de 
Desastres, la Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 solicitó iniciar trámites para “realizar 
un convenio el transporte de pruebas, reactivos, personal médico, insumos médicos y otros elementos similares para 
controlar y mitigar los efectos derivados de la pandemia del Covid-19 SARS-COV-2 (COVID-19)”. 
 

48. Que mediante comunicación interna 2020IE01798 del 17 de julio de 2020, la Gerente de la Subcuenta COVID-19 solicita 
al Director General de la UNGRD, “iniciar los trámites para definir la viabilidad de realizar un convenio de asociación para 
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el suministro de combustible para el transporte de pruebas, reactivos, personal médico, insumos médicos y otros elementos 
similares para controlar y mitigar los efectos derivados de la pandemia del Covid-19 SARS (COVID-19)”. 
 

49. Que, de conformidad con la estimación de la necesidad y en caso de considerar la viabilidad jurídica del convenio 
recomendado, se solicita de manera respetuosa al ordenador del gasto, disponer de un presupuesto de ($300.000.000) 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS destinado al suministro de combustible para los beneficiarios descritos a continuación: 

 
- Aeroclub de Colombia 
- Patrulla Aérea Civil Colombiana 
- Patrulla Aérea Civil del Pacífico 
- Aeroclub del Pacífico 
- Patrulla Aérea Civil Antioquia 
- Misión Aérea Humanitaria de Colombia. 
 

50. Que, así las cosas, es pertinente indicar que el artículo 8 de la Ley 1523 de 2012, establece que son integrantes del SNGRD 
“1. Las entidades públicas. Por su misión y responsabilidad en la gestión del desarrollo social, económico y ambiental 
sostenible, en los ámbitos sectoriales, territoriales, institucionales y proyectos de inversión. 2. Entidades privadas con ánimo 
y sin ánimo de lucro. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales y ambientales. 3. 
La Comunidad. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales, ambientales, culturales 
y participativas.” 
 

51. Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 
 

52. Que con ocasión de las declaratorias de emergencia social, económica y ecológica derivada de la pandemia por la COVID-
19, se vio la necesidad de transportar las pruebas que se realizaban en los diferentes lugares del territorio nacional hacia 
la ciudad de Bogotá, lugar en donde al inicio de la pandemia se encontraba el único laboratorio habilitado en el país para 
poder analizar las pruebas. 
 

53. Que, así mismo, las medidas de aislamiento obligatorio y/o preventivo adoptadas para poder controlar el contagio, 
acarrean la necesidad de llegar a la población vulnerable con diferentes apoyos sociales, entre ellos los mercados que 
permiten a las familias soportar el aislamiento y mitigar la necesidad de salir a la calle a buscar el sustento diario.  
 

54. Que, lo anteriormente descrito impone la necesidad de preparar los recursos técnicos, tecnológicos, humanos y demás 
que sean necesarios para la atención en salud que permitan hacer frente a la pandemia generada por el COVID-19 en 
todas sus fases. 
 

55. Que para la prevención, contención y mitigación del COVID-19 y de acuerdo con el comportamiento epidemiológico del 
mismo, resulta esencial contar con equipos (ventiladores, monitor IBP, monitor CO2, monitor básico, cama eléctrica, cama 
mecánica, bomba de infusión, Rayos X y ecógrafo), elementos de protección personal (tapabocas quirúrgicos, tapabocas 
n95, gorro 4, bata antifluído,  polainas, guantes latex estériles, guantes latex no estériles, guantes vinilo,  gafas), insumos 
para pruebas  (kits extracción, pruebas e hisopos) y medicamentos, entre otros bienes que permitan atender la 
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PANDEMIA. Lo anterior, con el fin de garantizar la atención en condiciones de seguridad y contribuir a que el sistema de 
salud mantenga un equilibrio en la capacidad de atención en el marco de la PANDEMIA. 
 

56. Que, aun cuando se han adoptado las acciones requeridas para hacerle frente a esta situación de salud pública, se requiere 
fortalecer las mismas a fin de atender los casos presentados y prevenir un contagio generalizado y mitigar los efectos del 
virus del COVID-19 con presencia en territorio colombiano, esto en el marco de lo señalado en el numeral 2° del artículo 
3° de la Ley 1523: el principio de protección, el cual indica “Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las 
autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad 
y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen 
o infieran daño a los valores enunciados”. 
 

57. Que Conforme a la normatividad expuesta y en el marco de las medidas adoptadas para atender la emergencia COVID-
19, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2020 se crear una Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid19- en 
el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establecen las reglas para su administración. 
 

58. Que el artículo 2 del Decreto 559 de 2020 establece que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres es el 
encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19, la cual tendrá por objeto 
financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos 
adversos derivados de la pandemia COVID- 19 en la población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio 
colombiano y en el sistema de salud. 
 

59. Que en consideración a la emergencia social y económica que viene afrontado el país con ocasión de situación de salud 
pública por propagación del Coronavirus – COVID - 19, se hace necesario contar con servicios aéreos humanitarios para 
trasladar miembros del SNGRD, medicamentos, insumos, abastecimiento de elementos de primera necesidad y, en 
general, todo lo requerido para la atención de la emergencia de salud pública a nivel nacional.  
 

60. Teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente indicar que mediante oficio OFI20-00108979 / IDM 1200000 de fecha 29 
de mayo de 2020, el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, informó a la Gerencia 
de la Subcuenta COVID-19 que con ocasión del declaratoria de emergencia económica, social y ecológica derivada de la 
pandemia COVID-19, se vio en la necesidad de transportar con una frecuencia casi diaria las pruebas que se realizaban en 
los diferentes lugres del territorio nacional hacia la ciudad de Bogotá. 
 

61. Que en ese sentido, se estableció que debido a la situación de emergencia que se presenta en Colombia, se requiere 
contar con servicios aéreos humanitarios en cualquier parte del territorio colombiano, surge la necesidad de Aunar 
esfuerzos técnicos, operativos, administrativos, operativos y financieros entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres – FNGRD - Subcuenta para la mitigación de emergencias COVID-19 y operadores aéreos, para la realización de 
transporte humanitario de carga y/o pasajeros requeridos ante la emergencia sanitaria presentada en el territorio 
colombiano por el brote de la enfermedad por COVID-19 
 

62. Que mediante comunicación interna 2020IE01798 del 17 de julio de 2020, la Gerente de la Subcuenta COVID-19 solicita 
al Director General de la UNGRD, “iniciar los trámites para definir la viabilidad de realizar un convenio de asociación para 
el suministro de combustible para el transporte de pruebas, reactivos, personal médico, insumos médicos y otros 
elementos similares para controlar y mitigar los efectos derivados de la pandemia del Covid-19 SARS (COVID-19)”. 
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63. Que, de conformidad con la estimación de la necesidad y en caso de considerar la viabilidad jurídica del convenio 
recomendado, se solicita de manera respetuosa al ordenador del gasto, disponer de un presupuesto no superior a 
($300.000.000) TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS destinado al suministro de combustible para los beneficiarios descritos 
a continuación: 

 
1. Aeroclub de Colombia 
2. Patrulla Aérea Civil Colombiana 
3. Patrulla Aérea Civil del Pacífico 
4. Aeroclub del Pacífico 
5. Patrulla Aérea Civil Antioquia 
6. Misión Aérea Humanitaria de Colombia. 

 

64. Que, la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19, con el fin de suplir la necesidad de combustibles de 
aviación, que demandan las aeronaves dispuestas por terceros para colaborar y cooperar en las misiones de vuelo que se 
requieren para traslado de personal y bienes para mitigar los efectos de la pandemia, así como para el desarrollo de las 
operaciones realizadas en cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que busca fortalecer 
los procesos de gestión del riesgo de desastres (conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres), 
entre otras; requiere el  suministro de combustible de aviación del tipo JET A- 1 y AVGAS, en diferentes puntos, cantidades 
y modalidades. 
 

65. Que, la presente contratación es necesaria, teniendo en cuenta que el transporte aéreo humanitario de personal y carga 
constituyen una valiosa herramienta de trabajo que se utiliza para el cumplimiento misional y de apoyo en las áreas 
operativas, además que se requiere que se brinden todas las garantías de desplazamiento a los funcionarios que los 
utilizan regularmente en cumplimiento de su gestión misional. 
 

66. Que, en Colombia, la producción e importación de combustibles está en manos, con carácter exclusivo, de la empresa 
industrial y comercial del estado, ECOPETROL y la distribución a granel está a cargo de las empresas mayoristas, a través 
de los diferentes agentes de la cadena de suministro de combustibles regulada por el Ministerio de Minas y Energía.  
 

67. Que, el sector de distribución de combustibles está constituido por varios agentes que intervienen en el mercado: 
Productores, refinadores e importadores, almacenadores, Tres intermediarios (transportadores, distribuidores mayoristas 
y minoristas) y los consumidores.  
 

68. Que, los productores, importadores, almacenadores y transportadores son agentes que actúan en mercados de libre 
entrada, pero sus mercados se pueden caracterizar como monopólicos, ya que existe un solo agente en la producción o 
un solo agente dominante: ECOPETROL S.A  
 

69. Que, los Distribuidores Mayoristas son aquellos agentes que distribuyen el combustible desde las plantas de abasto 
distribuidas al final de la red de líneas de poliductos que atraviesa la geografía colombiana de norte a sur desde Cartagena 
y Barrancabermeja hasta Buenaventura para abastecer los Grandes Consumidores y a los Comercializadores Industriales 
y/o Distribuidores Minoristas (Estaciones de Servicio – EDS de aviación). 
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70. Que, por lo anterior, es importante destacar la importancia del sector de combustibles, que en aras de ampliar el nivel de 
competencia se hace cada vez más dinámico mediante su incursión en diferentes zonas del país, con la ampliación y 
fortalecimiento estructural por parte de las grandes Compañías en el mercado.  
 

71. Que, el comportamiento de los combustibles de aviación a nivel internacional es comparativamente similar al interno 
Colombiano, donde el mercado se auto regula y cada agente o proveedor coloca sus condiciones de acuerdo a su 
capacidad logística y de infraestructura. 
 

72. Que, una vez verificado el SECOP (www.colombiacompra.gov.co) y al realizar el análisis de otras entidades que requieren 
combustible, se encontró registros de la adquisición de combustible de aviación, tales como: Fuerza Aérea y Policía, las 
cuales adquieren combustible JET A 1, no obstante, los puntos de entregas, requerimientos adicionales de obligatorio 
cumplimiento difieren de los requerimientos del presente proceso.   
 

73. Que, a continuación, se muestra entidades estatales que contratan combustible de aviación: 
 

 Agencia Logística de las Fuerzas Militares (ALFM) 

 Ejército Nacional  

 Dirección General de la Policía Nacional (PONAL) 

 Satena- Servicio Aéreo a Territorios Nacionales 

 Fuerza Aérea Colombiana 

 Aeronáutica Civil (AEROCIVIL) 

74. Que, por otra parte, dentro de los procesos publicados en el SECOPII, se identifica que de las entidades antes mencionadas 
la Policía Nacional y Fuerza Aérea Colombiana contratan con más frecuencia la adquisición de JET A1. 

75. Que, el suministro de Combustible de Aviación objeto de la presente cotización está codificado en el Clasificador de Bienes 

y Servicios como se indica a continuación: 

Código - Segmento Segmento Familia Clase Producto 

15000000 
Materiales combustibles, 

aditivos para combustibles, 
lubricantes y anticorrosivos 

Combustibles 
Petróleo y 
destilados 

Combustible de 
aviación 

 
76. Que, los combustibles para la aviación se agrupan en: - Gasolinas de aviación para motores de combustión interna de 

cuatro tiempos. (AVGAS) y Combustibles de turbinas de aviación para utilización en turbohélices y reactores (JET-FUELS). 
Operación de Plantas y Estaciones de Combustibles Aeronáuticos en Aeropuertos y Aeródromos Civiles y Militares, 
urbanos y rurales. 

 
- JET A1 

El Jet A-1, también conocido como turbocombustible, turbosina o JP-1A, es un destilado medio proveniente de la 
destilación atmosférica del petróleo, con características especiales de calidad, que es tratado químicamente para 
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eliminar compuestos azufrados tales como sulfuros, mercaptanos y ácidos nafténicos, que pueden tener un 
comportamiento corrosivo. 

- AVGAS (100/130) 

La gasolina de aviación grado 100, conocida igualmente como "AVGAS", es un combustible de alto índice 
antidetonante (alto octanaje), producida a partir de gases de refinería (butilenos e isobutanos) que se hacen 
reaccionar con un catalizador (ácido sulfúrico) en un proceso denominado alquilación para obtener un componente 
denominado "alquilato". Al alquilato se le adicionan compuestos aromáticos (tienen mayor octanaje) de tal manera 
que se alcance un octanaje motor (MON) de 100 como mínimo. Para conseguir la capacidad antidetonante de 130 
se le adiciona tetraetilo de plomo; por esta razón este producto también se denomina gasolina de aviación 100-130. 

El número 100 significa la capacidad antidetonante requerida por los motores de los aviones una vez alcanzada la 
velocidad de crucero y el número 130 identifica la capacidad antidetonante requerida para el despegue que es 
cuando los motores desarrollan la máxima potencia. 

- Modalidad de Abastecimiento con Equipo Móvil 

Utilizada con operaciones móviles para proyectos de geofísica, petroleros o esporádicos para las empresas 
aeronáuticas del país. 

- Modalidad de Suministro al Ala del Avión 

Abastecimiento de turbo combustible a aeronaves, operación de equipo abastecedor, se debe contar con 
autorizaciones para operar de acuerdo con la reglamentación vigente como estación de servicio de aviación y 
comercializador industrial de acuerdo a las resoluciones emitidas por el Ministerio de Minas y Energía. Dirección de 
Hidrocarburos. 

El oportuno suministro de combustible de aviación permite el despliegue de las aeronaves para transportar personal 
que atiende de manera directa la pandemia o el traslado de bienes, equipos e insumos necesarios para mitigar los 
efectos de la pandemia. Para el cumplimiento de la misión se requiere mantener en un 100% la movilidad en 
operaciones humanitarias, por lo tanto, es indispensable el suministro de combustibles. 

 
77. Que, con la presente contratación la Subcuenta para la mitigación de emergencias COVID-19, busca atender el suministro 

de combustible de forma continúa reduciendo la posibilidad de la ocurrencia de riesgos asociados con el 
desabastecimiento. Es indispensable contar con empresas que cuenten con la capacidad técnica, experiencia y cobertura, 
teniendo en cuenta que los compromisos de la Gerencia de la Subcuenta para la mitigación de emergencias COVID-19 no 
solo incluyen sitios determinados, sino exigen que se tenga la disposición del suministro en cualquier parte del país, 
cuando las circunstancias operacionales así lo requieran. 

 
78. Que, es importante resaltar que los contratos que se llegaren a suscribir con ocasión del presente proceso de contratación 

contribuyen a atender otras necesidades que se pueden presentar en cumplimiento de convenios, contratos, acuerdos y 
todos aquellos cuyo objeto tenga relación con el presente proceso y que se suscriban con posterioridad a la adjudicación 
de este con los aeroclubes o Patrullas Aéreas. 
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79. Que, el combustible de Aviación, es considerado un bien nacional y extranjero; lo cual dependerá del abastecimiento que 
los poliductos del país presenten, lo que podría obligar a importar este recurso.  
 

80. Que, de acuerdo a los establecido en el artículo 2 literal a del Decreto 2680 de 2009, un bien es considerado de origen 
nacional si es totalmente obtenido de Los productos de los reinos mineral, vegetal y animal, obtenidos mediante 
actividades como la caza y pesca, extraídos, recolectados, cosechados, nacidos y criados en el territorio nacional.  

 
81. que, en este orden de ideas, el “Jet A-1, también conocido como turbo combustible, turbosina o JP-1A, es un destilado 

medio proveniente de la destilación atmosférica del petróleo, con características especiales de calidad, que es tratado 
químicamente para eliminar compuestos azufrados tales como sulfuros, mercaptanos y ácidos nafténicos, que pueden 
tener un comportamiento corrosivo” (Ecopetrol, 2011).  
 

82. Que, los aviones con turbinas tipo propulsión o jet, deben utilizar este como combustible; toda vez que con este fin fue 
diseñado; su función primordial es dar fuerza o potencia al avión, debido a su contenido energético y la calidad de 
combustión.   

 
83. Que, por otra parte, dentro de las características principales del combustible de JET A-1 se destaca que es un combustible 

para motores a turbina, es ligeramente amarillo o incoloro, su densidad media es 0,8 kg/l aprox., es inflamable a 
temperatura superior a 38 ºC en presencia de llama o chispa, posee gran potencia calorífica que permite obtener la 
máxima energía posible con el mínimo peso, pequeña volatilidad para evitar las pérdidas por evaporación y los peligros 
de incendio en caso de  accidente, temperaturas muy bajas del punto de cristalización, ya que a las alturas a las que se 
desplazan los aviones, las temperaturas son muy bajas, gran estabilidad del producto, con el objetivo de que no se vea 
afectado por procesos de oxidación, así como un alto grado de estabilidad térmica y además de proveer la energía, el 
combustible es también usado como fluido hidráulico en los sistemas de control del motor y como refrigerante para 
ciertos componentes del sistema de combustible.  

 
84. Que la determinación de los aspectos relacionados con el margen de comercialización y el estudio de los oferentes en el 

mercado nacional que estén en capacidad de suministrar el bien requerido para los sitios registrados, fue desarrollado por 
el Centro Conjunto de Coordinación de Combustibles; Para lo cual se tuvo en cuenta datos estadísticos de procesos 
realizados con diferentes empresas (Relacionadas a continuación) las cuales se encuentran avaladas por el Ministerio de 
Minas y Energía como Distribuidores Mayoristas y/o Comercializadores y/o Distribuidores Minoristas Industriales en la 
cadena de distribución de combustibles y con reconocida trayectoria en la comercialización de combustibles de aviación 
en el país para diferentes modalidades de entrega, cumpliendo con las normas de seguridad y condiciones técnicas 
requeridas para este tipo de operación logística aeronáutica. 

 
85. Que entre las empresas que históricamente han celebrado contratos cuyo objeto es afín con el presente proceso y están 

en capacidad de ofertar son las siguientes:  
 

- DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S.A.S  
- WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA  
- FASTER FUEL S.A.S  
- ICARO DIECISIETE S.A.S  
- COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNÁNDEZ S.A.  
- ENERGIZAR S.A.S  
- ORGANIZACIÓN TERPEL S. 
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86. Que, teniendo en cuenta la necesidad de contar con combustible de aviación para las aeronaves civiles que presten apoyo 
aéreo humanitario para la mitigación de la emergencia sanitaria presentada en el territorio colombiano por el brote de la 
enfermedad por COVID-19 para la atención de la emergencia, a través del correo contratacioncovid-
19epp@gestiondelriesgo.gov.co, la Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo y Desastres – UNGRD remitió invitación a 
cotizar a los proveedores, el día 30 de julio de 2020, tal y como consta en la documentación adjunta, con un plazo máximo 
para la presentación de la cotización hasta el día 31 de julio de 2020 a las 9:00 P.M. Las empresas invitadas fueron las 
siguientes: 

  

INVITADOS 

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S.A.S 

WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA 

FASTER FUEL S.A.S 

ICARO DIECISIETE S.A.S 

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNÁNDEZ S.A. 

ENERGIZAR S.A.S 

ORGANIZACIÓN TERPEL S. 

 
 
87. Que el Dr. Eduardo José Gonzalez Angulo- Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

-UNGRD- y Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD- ,el treinta (30) de julio 
de 2020, designo como miembros del  Comité para la estructuración de un contrato cuyo objeto será: “ADQUISICIÓN Y 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA LAS AERONAVES CIVILES QUE PRESTEN APOYO AÉREO HUMANITARIO 
PARA LA MITIGACIÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA PRESENTADA EN EL TERRITORIO COLOMBIANO POR EL BROTE DE 
LA ENFERMEDAD POR COVID-19 (PANDEMIA)” de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19- del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD, 
el comité está conformado por:  

 

 
COMITÉ ESTRUCTURADOR 

PEDRO FELIPE LÓPEZ ORTÍZ 
Asesor Dirección General  

CARLOS ANDRES QUINTERO DELGADO 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – Covid-19 

 
 

88. Que teniendo en cuenta la solicitud formulada por algunas de las empresas invitadas de ampliar el plazo para presentar 
cotización, con el fin de estructurar una propuesta competitiva que cumpla con los objetivos esperados y con el propósito 
de garantizar la participación, se amplió el plazo para la presentación de cotización hasta las 5:00 PM del 03 de agosto de 
2020. 

 
89. Que dentro del plazo establecido por la Entidad se recibió cotización de los oferentes que se relacionan a continuación:    
 

OFERENTES 

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNÁNDEZ S.A. 

WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA 

mailto:contratacioncovid-19epp@gestiondelriesgo.gov.co
mailto:contratacioncovid-19epp@gestiondelriesgo.gov.co
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90. Que el 03 de agosto de 2020, se generó informe de evaluación preliminar de requisitos jurídicos, encontrando inicialmente 

que los oferentes COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNÁNDEZ S.A. y WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL 
COLOMBIA no cumplían con la totalidad de los documentos para la correspondiente habilitación. 

 

 
OFERENTES 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA 

 
WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC 

SUCURSAL COLOMBIA.  

 
NO CUMPLE 

 
COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNÁNDEZ 

S.A. 

 
NO CUMPLE 

 
91. Que, teniendo en cuenta lo anterior, el 06 de agosto de 2020, mediante correo electrónico se solicita a los proveedores 

allegar a la UNGRD/FNGRD las correspondientes aclaraciones y/o subsanaciones, para lo cual se otorgó un plazo para 
subsanar hasta el día 10 de agosto de 2020 a las 6:00 pm. 

 
92. Que estando dentro del término establecido para el efecto, la empresa WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL 

COLOMBIA presenta los documentos requeridos; sin embargo, la empresa COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ 
S.A., no allega la totalidad de documentos. 

 
93. Que, efectuada la revisión de las subsanaciones recibidas, se tiene el siguiente resultado: 
 

OFERENTES EVALUACIÓN JURIDICA 

WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA CUMPLE 

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ S.A NO CUMPLE 

  
94. Que, así las cosas, el 11 de agosto de 2020 se generó informe de evaluación definitivo de requisitos técnicos, financieros y 

jurídicos, conforme al requerimiento de subsanación, arrojando el siguiente estado: 
 

OFERENTES Evaluación Jurídica Evaluación Técnica Evaluación Financiera Resultado 

COMBUSTIBLES Y 
TRANSPORTES 

HERNÁNDEZ S.A. 

 
NO CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
INHABILITADO 

 

WORLD FUEL SERVICES 
COMPANY, LLC SUCURSAL 

COLOMBIA 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

HABILITADO 
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95. Que aunado a lo anterior y atendiendo los criterios establecidos en la justificación de la invitación a cotizar, dentro de los 
cuales se requiere contar con servicios aéreos humanitarios en cualquier parte del territorio colombiano, se evidencia contra 
la oferta económica presentada por parte de COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNÁNDEZ S.A. que la empresa solo tiene 
cobertura en 9 departamentos del país. 

 
96. Que, a su vez, se identifica que el oferente WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA cuenta con amplia 

cobertura para el suministro de combustible en gran parte del territorio nacional, pues en la oferta económica relaciona la 
disponibilidad de suministrar combustible en los 32 departamentos del país. 
 

97. Que, teniendo en cuenta lo anterior, el Comité de evaluación del presente proceso brinda viabilidad para invitar a contratar 
al oferente WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA, toda vez que su propuesta es favorable conforme 
al cumplimiento de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros, y a la amplia cobertura dentro del territorio nacional de 
puntos de tanqueo, que permitirán el suministro de combustible a las aeronaves civiles que presten apoyo aéreo 
humanitario para la mitigación de la emergencia sanitaria presentada en el territorio colombiano por el brote de la 
enfermedad por COVID-19. 
 

98. Que, ahora bien, el día 11 de agosto de 2020, se recibe propuesta económica actualizada por parte del oferente WORLD 
FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA, en la cual se reducen los márgenes de comercialización del 
combustible. 

 
99. Que, conforme a lo ya expuesto, el día 18 de agosto del 2020, se realiza invitación a contratar con WORLD FUEL SERVICES 

COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA, solicitando su manifestación a contratar con la entidad y aceptando la invitación a 
contratar. 

 
100. Que la empresa WORLD FUEL SERVICES COMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA responde a la invitación el día 19 de agosto 

del 2020, ratificando la intención de contratar y manifiesta la aceptación de las condiciones presentadas en la invitación 
realizada por la UNGRD/ FNGRD. 

 

101. Que así las cosas, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses 
de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19, se someterán únicamente a los requisitos y 
formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios de moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad;  enunciados en el artículo 209 y con el control especial del 
Despacho del Contralor General de la Nación, así como lo dispuesto en el artículo 3 del Manual de Contratación de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19 en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD- y se adoptan otras disposiciones. 

 
102. Que, para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con las siguientes Certificaciones de Disponibilidad 

Presupuestal No. 20-1522 de fecha catorce (14) de agosto de 2020, aprobado por el Ordenador del Gasto del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD-  Dr. Eduardo José González Angulo, para cancelar el valor del 
presente contrato, con la siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de 
los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID; Apropiación: 
10022020 y Fuente de la Apropiación: 10022020 MHCP / FIC 2736 COVID-19. 
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103. Que mediante oficio de instrucción SUBCOVID19-CR-193-2020, radicada en Fiduprevisora S.A., el 21 de agosto de 2020, 
suscrito por el Dr. Eduardo José González Angulo en calidad de Director General de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres - UNGRD, Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
FNGRD-Subcuenta Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19-FNGRD, solicitó a FIDUPREVISORA S.A., la 
elaboración del presente contrato.  

 
 
Con base en lo anterior, el presente contrato se regirá por las siguientes: 

 
CLÁUSULAS: 

 
PRIMERA. OBJETO. ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA LAS AERONAVES CIVILES QUE PRESTEN 
APOYO AÉREO HUMANITARIO PARA LA MITIGACIÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA PRESENTADA EN EL TERRITORIO 
COLOMBIANO POR EL BROTE DE LA ENFERMEDAD POR COVID-19 (PANDEMIA)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO -  ALCANCE DEL OBJETO.-  Fortalecer los procesos de gestión del riesgo de desastres (conocimiento del 
riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres), en cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
y del Decreto 559 del 15 de abril del 2020 a través de la unión de esfuerzos, técnicos, operativos, logísticos, administrativos y 
financieros entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD / Subcuenta para la mitigación de emergencias 
COVID-19 y los operadores aéreos, para la realización de transporte aéreo humanitario requeridos ante la emergencia sanitaria 
presentada en el territorio colombiano por el brote de la enfermedad por COVID-19. 
 
Por motivo de la emergencia sanitaria presentada en el territorio colombiano por el brote de la enfermedad por COVID-19 
(PANDEMIA), la operación de movilización de personal y carga se efectúa con fines eminentemente humanitarios. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El Proveedor debe garantizar el suministro del Combustible de Aviación de conformidad con el 
Decreto 283 de 1990 y el Decreto 1521 de 1998 “Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte, distribución 
de combustibles líquidos derivados del petróleo y el transporte por carrotanque de petróleo crudo”, así como las demás 
normas técnicas de obligatorio cumplimiento. 
 
TIPOS DE COMBUSTIBLES: El Proveedor del suministro debe proveer los siguientes tipos de Combustible de Aviación: 
 

Tipo Descripción Técnica 

JET A1 NTC 1899, NTC 4517, NTC 4642, NTC 4643, Norma ASTMD 
1655 

AV-GAS (Gasolina de Aviación) AV-GAS 100/130, NORMA ASTM 910 – 03, Norma técnica 
INCONTEC 1871 

 
El supervisor de la UNGRD/FNGRD, será quien autorice el tipo de combustible, modalidad y/o sitio de entrega nuevo. Los 
precios de los combustibles se reajustarán periódicamente de acuerdo a lo que determine el Ministerio de Minas y Energía o 
quien este delegue para tal fin. 
 
SEGUNDA - NORMATIVA APLICABLE. El Proveedor del suministro de Combustible de Aviación debe cumplir con la regulación, 
normativa y reglamentos técnicos nacionales e internacionales aplicables, incluidos los expuestos en la siguiente tabla: 
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TEMA NORMA Y DETALLE 

Normas técnicas de almacenamiento 

NTC 5011: Manejo de contenedores móviles de turbo Combustible de Aviación 

NTC 2050: Código eléctrico colombiano para definir las normas técnicas que 
deben cumplir las plantas de almacenamiento de combustibles a granel 

MIL-D 23119: Los datos de especificación para los tanques de combustible y 
agua. 

MIL-T 52983: Los datos de especificación para aceite y tanques de 
almacenamiento tipo bidones de combustible 

MIL-T 53029: Especificaciones técnicas para tanques y bidones para almacenar 
agua de 10.000, 20.000 y 50.000 galones 

MIL-T 53066: especificaciones técnicas para tanques y bidones para almacenar 
combustible 5.000 barriles 

Código para adecuada identificación y control de la electricidad estática 

Normas técnicas para el transporte 
 
 

NTC 4517: Manejo de transporte de turbo combustible de Aviación 

NTC 1692: Transporte de mercancías peligrosas. Clasificación. Etiquetado y 
rotulado 

Reglamento Aeronáutico Colombiano RAC Parte 10: transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas 

Suplemento 9284-AN905 de la OACI, Capitulo 12: Instrucciones técnicas para el 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea. 

Resolución 91308 del 25 de Noviembre  de 2014 expedida por el MinMinas: 
Reglamento técnico para el uso de sistemas de rastreo y precintos electrónicos 
para el transporte de combustibles líquidos en zonas fronterizas, sometidas al 
control del Consejo Nacional de Estupefacientes y los municipios del Magdalena 
Medio. 

Normas técnicas de suministro 

NTC 4643: Manejo del suministro de turbo Combustibles para Aviación 

NTC 1871: Cubre las especificaciones formuladas para compras de gasolina de 
Aviación bajo contrato. 

AP/IP 1542: Equipo de aeropuerto para marcar e identificar combustible. 

AP/IP 1590: Las especificaciones y procedimientos de calificación para micro 
filtros de combustible de aviación. 

ASMT D 2276/IP216: Métodos estándar de evaluación para partículas 
contaminantes del combustible de  aviación por el muestreo de  línea. 

ASME/ANSI B 31.3: Código para la seguridad en plantas químicas y en tuberías 
de refinadores de petróleo. 

NFPA 30: Código para el almacenamiento, manipuleo y uso de líquidos 
inflamables y combustibles. 

Normas técnicas de calidad 

NTC4642: Manejo de turbocombustible para aviación. 

ADTMD1655: Especificaciones estándar para combustibles de turbinas de 
aviación. 
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TEMA NORMA Y DETALLE 

NTC 1899: Establece los requisitos  que debe cumplir y los ensayos a los cuales 
debe someterse el combustible de aviación para motores tipo turbina y 
especificaciones JET A  y JET A-1 para que los productores, distribuidores y 
consumidores cuenten con un soporte mínimo de calidad. 

AP/IP 1581: Especificaciones y procedimientos de cualificación para 
combustible de aviación JET A-1 de aviación 

AP/IP 1583 Las especificaciones y procedimientos de calificación para los 
monitores de filtro de combustible de aviación con elementos tipo absorbente 

Ata Spec 103: Estándares para el control de calidad de Combustible de aviación 
JET A-1 en aeropuertos 

Normas transversales a todos los 
agentes de la cadena de valor 

Manual Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI): estándares, 
prácticas recomendadas y procedimientos para servicios de navegación aérea 

Decreto 4299 de 2005: Por el cual se reglamenta el artículo 61 de la Ley 812 de 
2003 y se establecen otras disposiciones  a fin de establecer los requisitos, 
obligaciones y el régimen sancionatorio, aplicables a los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, excepto GLP. 
 

Articulo 116 de la ley 1450 de 2011: La cual establece que durante la transición 
los componentes de la estructura de precios del combustible de aviación JET A-
1, se calcularán en forma semanal y no mensual. El refinador los días martes 
publicará el precio, tomando como referencia los precios de la semana anterior 
de lunes a viernes, y regirán a partir del día miércoles. De igual forma, en el 
evento que por garantía de abastecimiento se requiere importar producto o 
realizar el transporte del producto entre las refinerías o entre las refinerías y los 
centros de consumo, estos costos no serán asumidos por el refinador y serán 
trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el refinador y 
en el segundo, definidos entre los distribuidores y los clientes, cuando a ello 
haya lugar, con base en las tarifas de transporte de mercado. 
 

Decreto 1717 de 2008: Modificación del Decreto 4299 de 2005, sobre 
definiciones, obligaciones y requisitos aplicables a los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles. 
 

Decreto 1073 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 
 

Decreto 283 de 1990: Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo 
transporte, distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo y el 
transporte por carrotanque de petróleo crudo derogado parcialmente por 
decreto 1521 de 1998 y modificado por decretos posteriores. 
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TEMA NORMA Y DETALLE 

Decreto 1521 de 1998: Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, 
transporte, distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo y el 
transporte por carrotanque de petróleo crudo 

 
TERCERA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
I. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA, adquirirá con el Fondo 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD-quien actúa a través de Fiduprevisora S.A. en calidad de vocera y 
administradora, las siguientes obligaciones: 

 
1. Suministrar al FNGRD/UNGRD/SNGRD el combustible de aviación con las calidades, en los plazos y sitios de entrega 

establecidos en el proceso de selección y en la oferta presentada por el proveedor, así como, de acuerdo con lo que en 
ejecución del contrato sea requerido por el supervisor del mismo, siguiendo los parámetros de seguridad, cuidados y/o 
procedimientos técnicos establecidos para el abastecimiento del combustible a las aeronaves. 

2. Diligenciar el comprobante correspondiente en cada suministro el cual deberá contener: fecha y hora de tanqueo; 
aeropuerto donde se efectuó el suministro; matrícula de la aeronave; número de vuelo; destino del avión; nombre y 
firma del operador que efectuó el tanqueo; código del equipo abastecedor; cantidad de galones entregados, nombre y 
firma del funcionario del FNGRD/UNGRD/SNGRD encargado de verificar la cantidad y calidad combustible suministrado. 

3. Suministrar el combustible en forma inmediata, una vez sea solicitado por el FNGRD/UNGRD/SNGRD y garantizar que el 
suministro del combustible se realice sin demoras a fin de evitar incumplimientos de los itinerarios programados por la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19.  

4. Garantizar al FNGRD/UNGRD/SNGRD que el combustible que suministrará se encuentra dentro de los parámetros y 
normas técnicas y de calidad exigidos por las disposiciones internacionales y nacionales y facilitará en cualquier momento 
la práctica de las pruebas de detección química de agua y de contaminación del combustible, entre otras que requiera el 
FNGRD/UNGRD/SNGRD.  

5. El contratista acepta y conoce que los márgenes de comercialización relacionados en su propuesta, serán fijos durante toda la 

vigencia del contrato. 

6. El contratista se compromete a suministrar el combustible en las ciudades que se indican en la oferta económica y técnica 
y en cualquier otro lugar que requiera el FNGRD/UNGRD/SNGRD y en el cual tenga capacidad de proveer el combustible 
el contratista. 

7. El contratista deberá efectuar todas las actividades que sean necesarias, para no dejar de suministrar combustible en 
ningún momento. 

8. El suministro de combustible debe generarse de inmediato. 
9. En el evento de que el contratista no pueda suministrar el combustible por la razón que sea, deberá acudir a un tercero 

o buscar la forma de no dejar de suministrar de combustible al FNGRD/UNGRD. En estos casos, los costos adicionales que 
se generen serán a cargo único y exclusivo del contratista.  

10. Adicionalmente, el contratista reconoce que en caso de que no pueda proveer oportunamente a la Entidad, cancelará el 
valor del combustible que el FNGRD/UNGRD solicite a cualquier otro proveedor, siempre que la razón del no suministro 
atienda a causas de fuerza mayor o caso fortuito y cuando las gestiones inmediatas para buscar el suministro con un 
tercero resulten fallidas. 
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11. Si en ejecución del contrato el FNGRD/UNGRD programa nuevas rutas, la entidad procederá entre los proveedores 
seleccionados en el presente proceso de selección a solicitar una cotización con base en la cual determinará a quien 
solicitar el suministro conforme a las condiciones que sean más favorables para la Entidad. 

12. Cumplir con la totalidad de especificaciones y requerimientos técnicos. 
13. El contratista se compromete a suministrar combustible en los aeropuertos alternos, que correspondan a las ciudades 

donde se prestará el servicio.  
14. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato. 

 
II. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el contratista adquirirá con el FNGRD- 

FIDUPREVISORA S.A. – UNGRD, las siguientes obligaciones generales: 
 
1. Suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
2. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los documentos previos, la propuesta 

presentada y los demás aspectos técnicos pertinentes para la ejecución idónea.  
3. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas, de gestión y demás relacionadas y presentadas en su propuesta, en 

atención a lo requerido en los documentos de justificación y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los 
lineamientos y políticas establecidos por la UNGRD y a las instrucciones que éste imparta a través del supervisor. 

4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del Contrato. 
5. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 
6. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o 

condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del mismo.  
7. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones.  
8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 
9. Atender los lineamientos dados por la UNGRD en materia de procesos y procedimientos de la Entidad.   
10. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por la UNGRD relacionados con el 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
11. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por EL 

CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar.  
12. Constituir la garantía a favor de la UNGRD-FNGRD-FIDUPREVISORA por los valores y con los amparos previstos en el mismo 

y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad. 
13. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de estándares de diseño y de identidad 

corporativa que rigen a la UNGRD, cuando a ello hubiere lugar. 
14. Mantener estricta reserva sobre la información y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración y 

ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización previa y expresa otorgada por la 
UNGRD. 

15. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato y al final de éste, hacer entrega 
la UNGRD - de los mismos, acorde a lo establecido en los productos e informes requeridos y pactados, y de acuerdo con 
el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación, cuando a ello hubiere lugar. 

16. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con el objeto contractual y 
obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte de la UNGRD, cuando a ello hubiere lugar. 

17. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el cumplimiento del pago mensual 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida por 
el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  

18. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 



 
 
 
 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID19-923-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA, Y WORLD FUEL SERVICES CAMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA IDENTIFICADA CON NIT. 
830.112.215-9. 

 

 
 
Elaboró: José Sebastián Triana                                     Página 24 de 35 
Revisó: Erika Piñeros Pinilla 
Aprobó: Johanna Granados Castro   
 
 
                                                                                                   

19. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún 
acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o amenazas el contratista deberá informar inmediatamente de su 
ocurrencia al ministerio y a las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 
fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos podrá dar lugar 
a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las sanciones a que haya lugar. 

20. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 
21. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre otras la Ley 1562 de 2012 y el 

Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato. 
22. EL CONTRATISTA declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el trabajo y cumple con lo establecido en la 

normatividad nacional vigente y aquella que lo reglamente, modifique y/o complemente, aplicable para la protección de 
los eventuales trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, directa o indirectamente, a fin 
de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que cumple con las auditorías periódicas, certificados de 
capacitación en el tema y demás medidas establecidas en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de 
las políticas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden. 

23. Concurrir a la terminación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en el contrato. 
24. Asumir la garantía legal sobre los bienes y/o servicios suministrados de que trata el Estatuto del Consumidor Articulo 7 de 

la Ley 1480 de 2011, por el término (de ley o determinado por el productor y/o Proveedor, según aplique), cuando a ello 
hubiere lugar. 

25. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, documentos de justificación, y de la propuesta 
presentada, documentos que forman parte integral del contrato y aquellas que estén directamente relacionadas con el 
objeto del contrato. 

 
CUARTA - OBLIGACIONES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: En virtud del contrato el FNGRD se obliga a:  
 
1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma y condiciones que se indican en el mismo, previa 

instrucción de la UNGRD en calidad de ordenadora del gasto del FNGRD. 
2. Aprobar oportunamente la Garantía Única. 
3. Responder por escrito las peticiones que le formulen, previa instrucción y apoyo de la Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres.  
4. Las inherentes a la naturaleza del contrato. 
5. Las demás que le correspondan según la naturaleza del contrato, previa instrucción de la Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres. 
 

QUINTA - OBLIGACIONES DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN CALIDAD DE ORDENADORA 
DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- SUBCUENTA COVID-19: En virtud del contrato la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, se obliga a: 

1. Aprobar el plan de trabajo presentado por EL CONTRATISTA, cuando a ello hubiere lugar.  
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiendo al 

CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
3. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente contratación y sanción 

para quién los vulnere. 
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4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Para el efecto el supervisor adelantará el 
seguimiento y verificación de las estipulaciones contractuales a cargo del contratista, el cual se verá reflejado en los 
informes de ejecución y supervisión parcial y final, dependiendo de que se trate.  

5. Impartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a realizar por EL CONTRATISTA. 
6. Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la información necesaria para el desarrollo de las actividades. 
7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la supervisión 

dará aviso oportuno a LA UNGRD sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
8. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión de la 

presente contratación. 
9. Repetir contra los servidores públicos, EL CONTRATISTA o terceros por las indemnizaciones que deba pagar como 

consecuencia del contrato. 
10. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, que se desarrollen en ejecución del contrato, 

cuando a ello hubiere lugar. 
11. Verificar, como requisito para cada pago, el cumplimiento del CONTRATISTA frente a las obligaciones que le correspondan 

con el sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales, pago de salarios, subsidios, prestaciones 
sociales y aportes parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio Familiar) de todos sus empleados y, en 
especial, del personal destinado para el cumplimiento del objeto del contrato, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

12. Impartir aprobación de la facturación o documento equivalente presentada en físico por parte del CONTRATISTA, previa 
verificación del cumplimiento de lo establecido en la cláusula correspondiente a la forma de pago y demás relacionados. 

13. Verificar el cumplimiento debido de las obligaciones postcontractuales, cuando hubiere lugar. 
14. Terminar el contrato, dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo contrato, cuando a ello 

hubiere lugar. 
15. Llevar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados. 
 
SEXTA - PLAZO DEL CONTRATO - El contrato tendrá una duración de CUATRO (4) MESES contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previo al cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución. 
 
PARÁGRAFO: El acuerdo podrá prorrogarse a voluntad de los intervinientes, siempre que se cuente con justificación y la misma 
conste en documento suscrito por las partes. 
 
SÉPTIMA. – VALOR DEL CONTRATO - El valor del contrato será por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($300.000.000,oo) incluidos todos los impuestos, costos, gastos y demás contribuciones a que haya lugar. 
 
OCTAVA. - FORMA DE PAGO: El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD-  quién actúa a través de 
FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora,y la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19, 
pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente forma: 
 
Por mensualidades, de acuerdo con el suministro efectivo de combustible que se haya realizado por parte de EL CONTRATISTA, 
de acuerdo con las entregas, precios diarios y según precios semanales. 

 
EL CONTRATISTA elaborará y enviará junto con la factura, los tiquetes correspondientes a los consumos realizados, los cuales 
deberán contar con el nombre y la firma de la persona que suministra el combustible por parte del contratista y del delegado 
del FNGRD/UNGRD, esta facturación se generará a diario por cada una de las ciudades. 
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Dichas sumas se pagarán dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la factura por parte del 
contratista acompañada de la certificación expedida por el revisor fiscal si da lugar o en su defecto por el representante legal 
sobre la acreditación del sobre del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia, así como todas 
las remisiones generadas con ocasión de las entregas de los pedidos, previa expedición del certificado de cumplimiento a 
satisfacción suscrito por el supervisor o supervisores del contrato que designe el ordenador del gasto del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD- quién actúa a través de FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora 
y Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19.  

 
Dentro del término señalado para efectuar el pago, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD- -Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD- quién actúa a través de FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y 
administradorapodrá formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga a la factura, que presente para el pago el 
Contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones formuladas por el supervisor del contrato, se 
suspenderá el plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del contratista se reanudará dicho 
plazo. 

 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término 
para éste solamente empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último 
de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los pagos se efectuarán a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado, previos los descuentos de Ley. 

 
La presentación de los documentos para pago deberá hacerse siempre en la sede de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres -UNGRD-  y allí una vez revisado ya probados los informes, se tramitará la cuenta al Área Financiera de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD- del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD- y . Subcuenta para la mitigación de emergencias COVID-19, según corresponda. 
PARÁGRAFO PRIMERO. La cuenta de cobro o factura se presentará en la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres -UNGRD, a nombre de la Fiduciaria La Previsora S.A., – Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres NIT 
900.978.341 – 9 y allí una vez revisados y aprobados los informes se remitirá la cuenta al área financiera de la Fiduprevisora 
S.A.  
 
EL CONTRATISTA debe pagar todos los impuestos, retenciones, costos directos, tasas, gravámenes y contribuciones 
establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales, 
que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones 
correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Los pagos se efectuarán a la cuenta indicada en la certificación presentada por el contratista.  Así 
mismo a la factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en 
salud y pensiones, ARL y de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) o certificación respectiva 
expedida por el Revisor Fiscal según sea el caso y todos los demás documentos requeridos por el Fondo en el momento de 
presentación de las cuentas, los cuales serán solicitados por la supervisión. Estos valores los pagará La FIDUPREVISORA S.A. 
previa instrucción del ordenador del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
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PARÁGRAFO TERCERO- Las demoras por no presentar oportunamente la cuenta de cobro o por falta del lleno de los requisitos 
para la realización del pago, serán responsabilidad de EL CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO CUARTO- Dentro del término señalado para efectuar el pago, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres - UNGRD -FNGRD podrá formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga a la factura, que presente 
para el pago el Contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones formuladas por el supervisor del 
contrato, se suspenderá el plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del contratista se 
reanudará dicho plazo. 
 
PARÁGRAFO QUINTO- CERTIFICACIÓN BANCARIA - El contratista debe anexar certificación bancaria, por medio de la cual está 
manifestando su autorización, para que, para todos los efectos de pagos, que se deban realizar se hagan a la cuenta bancaria 
señalada, la cual se obliga a mantener vigente. 
 
NOVENA. - IMPUESTOS Y RETENCIONES: El contrato se encuentra excluido de IVA de conformidad con lo señalado en el 
Decreto 551 de 2020. Los demás impuestos y retenciones que surjan del contrato, estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA - LUGAR DE EJECUCIÓN - El suministro de los bienes objeto del presente proceso se realizará en cada uno de los puntos 
relacionados, conforme se determina en la oferta económica y de acuerdo a la necesidad del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres – FNGRD / Subcuenta para la mitigación de emergencias COVID-19. 
 
DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL - Para respaldar la contratación se cuenta con la disponibilidad presupuestal No. 
20-1522 del 14 de agosto de 2020, aprobado por el Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres -FNGRD-  Dr. Eduardo José González Angulo, para cancelar el valor del presente contrato, con la siguiente 
afectación del presupuesto:  Gastos de: 1CC-Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID; Apropiación: 10022020 y Fuente de la Apropiación: 10022020 
MHCP / FIC 2736 COVID-19. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. – GARANTÍAS - El contratista deberá presentar a favor de la FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES-FIDUPREVISORA S.A.-UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES identificado con el NIT. 
900.978.341 – 9, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de la minuta del contrato, cualquiera de las 
siguientes garantías: a) Contrato de seguro contenido en una póliza, b) Patrimonio autónomo, c) Garantía Bancaria, con renuncia 
al beneficio de excusión, o d) Fianza mercantil con renuncia al beneficio de excusión, que avalen el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato, y que deben mantenerse vigentes hasta el acta de terminación del mismo, cubriendo para el 
efecto los siguientes amparos: 
 
 
 
 
 
 

AMPARO VALOR OBJETO  TIEMPO 
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Cumplimiento del 
Contrato  

20% del valor del 
Contrato 

Esta póliza se exige con el fin de proteger al UNGRD de 
posibles incumplimientos totales o parciales del 
contratista en la ejecución de las obligaciones 

pactadas. 

Término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses 

más. 

Calidad del Servicio  
20% del valor del 

Contrato 
Esta garantía se exige con el fin de proteger la calidad 

del servicio prestado. 

Término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses 

más. 

Calidad de los Bienes 
Suministrados 

20% del valor del 
Contrato 

Esta garantía se exige con el fin de proteger la calidad 
de los bienes entregados 

Término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses 

más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales 

5% del valor del 
contrato 

Se exige con el fin de cubrir a la UNGRD-FNGRD-
Fiduprevisora de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del 

contratista derivadas de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 

contrato amparado 

Término de ejecución del 
contrato y tres (3) años más 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Doscientos (200) 
SMMLV 

La responsabilidad extracontractual de la 
administración derivada de las actuaciones, hechos u 

omisiones de sus contratistas o subcontratistas. 

La vigencia de esta garantía 
deberá ser igual al período 
de ejecución del contrato. 

 

Al anterior plazo de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar diez (10) días, con el fin de garantizar que en los términos de la 
garantía única cubran la totalidad de lo exigido y prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre 
desde el momento de la suscripción del contrato y el incumplimiento de los requisitos de la ejecución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza de seguro deberá ser la existente en el mercado a favor de ENTIDADES ESTATALES, y expedida 
por una aseguradora reconocida en el mercado con oficina en la ciudad de Bogotá D.C. y; autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, que deberá contener los requisitos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA deberá entregar con la póliza debidamente constituida y firmada, el correspondiente 
recibo de pago de la prima de seguros expedido por la compañía aseguradora. No se realizará pago alguno, hasta tanto se 
constituya y apruebe la póliza, por parte del CONTRATANTE. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: La garantía bancaria deberá ser expedida por una entidad bancaría y financiera legalmente constituida en 
Colombia, con oficina en la ciudad de Bogotá D.C., vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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PARÁGRAFO CUARTO: En todo caso la entidad podrá solicitar la ampliación de la garantía hasta que se realice la terminación 
del contrato. No obstante, y teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato 
y la fecha de la Orden de iniciación, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto 
a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El beneficiario o asegurado de las citadas garantías deberá estar compuesto por estas 3 Entidades: 
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. La aseguradora deberá expedir la póliza con el NIT del Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (900.978.341-9).  
 
DÉCIMA TERCERA – INDEMNIDAD - El contratante mantendrá indemne al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
FNGRD, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, de igual manera por las acciones y omisiones de su personal, sus asesores, sus subcontratistas o 
proveedores, así como del personal de estos, durante la ejecución del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En 
caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra alguna de ellas por los citados daños o lesiones, se notificará 
al contratista, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne al FNGRD, 
Fiduprevisora y la UNGRD. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, la parte que ocasionó o dio lugar a la reclamación o 
perjuicio no asume debida y oportunamente la defensa de la otra, la parte afectada podrá hacerlo directamente, previa 
notificación escrita a la otra parte, y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo 
hiciere la parte que ocasionó o dio lugar a la reclamación o perjuicio, la parte afectada tendrá derecho a descontar el valor de 
tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier 
otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente. 
 
DÉCIMA CUARTA. -CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO - La supervisión o interventoría de este contrato será ejercida por 
el ordenador del gasto o por quien este designe. El Supervisor será el intermediario entre la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES UNGRD- FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- FNGRD quien actúa a través de 
FIDUPREVISORA S.A., y el CONTRATISTA y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso, podrá el supervisor exonerar al CONTRATISTA o ninguna de las partes del cumplimiento 
o responsabilidad derivada de las obligaciones contraídas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco modificar los 
términos del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda solicitud que imparta el supervisor deberá constar por escrito. 
 
DÉCIMA QUINTA. -MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 
 

a) MULTAS: La mora por parte el contratista en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones del contrato, dará 
lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por 
cada día de atraso y que, sumadas no superen el veinticinco por ciento (25%) del valor total del mismo. El contratista y 
el FONDO acuerdan que el valor de las multas se descontará por el FONDO del saldo a favor el contratista si los hubiere, 
previa comunicación escrita al contratista. Sin perjuicio de lo anterior, el FONDO adelantará las acciones pertinentes 
ante la jurisdicción competente cuando así se requiera. Lo anterior salvo en el caso en que el contratista demuestre 
que su tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
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comprobados. Las multas se pactan sin perjuicio de que el FONDO pueda acudir a los mecanismos de compensación y 
a su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva.  
 

b) PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al FNGRD una suma equivalente al veinticinco por ciento (25%) del 
valor total del contrato a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad 
o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. El contratista autoriza con la firma del contrato 
al FNGRD para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del 
contratista, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción 
competente. 

 
DÉCIMA SEXTA - PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL. – En garantía del debido proceso, el CONTRATISTA 
podrá ejercer el derecho de defensa y contradicción, las partes convienen el siguiente procedimiento para la aplicación de la 
CLAUSULA PENAL prevista en la cláusula anterior, y así mismo facultan a EL CONTRATANTE para hacerla efectiva la referida 
clausula penal, así: 
 

1. EL SUPERVISOR designado para este fin, presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en un informe, el cual debe 
contener los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud 
del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA según el caso, 
aportando las evidencias que así lo soporten.  
 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan 
constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del 
incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así 
lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones correspondientes.   
 

3. EL CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación de EL 
CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones.  
 

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría o del supervisor, según sea el caso, el documento de descargos 
de EL CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora.  
 

5. Si la supervisión, encuentran que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a lo ocurrido en desarrollo 
del contrato y, por tanto, puede ser exigible la cláusula penal, procederán a:  

a. Determinar los días de retraso e indicar el monto y la relación sobre la facturación del mes;  
b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA e indicar el monto de la 

pena. 
 
6. El informe del supervisor, será sometido a estudio del CONTRATANTE.  
 
7. La decisión tomada por EL CONTRATANTE será comunicada a EL CONTRATISTA y a la aseguradora.  
 
8. EL CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida.  
 



 
 
 
 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID19-923-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA, Y WORLD FUEL SERVICES CAMPANY, LLC SUCURSAL COLOMBIA IDENTIFICADA CON NIT. 
830.112.215-9. 

 

 
 
Elaboró: José Sebastián Triana                                     Página 31 de 35 
Revisó: Erika Piñeros Pinilla 
Aprobó: Johanna Granados Castro   
 
 
                                                                                                   

9.La reclamación presentada por EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas por el interventor y 
el supervisor, y sometidas a nueva consideración del CONTRATANTE. Si no se acogen los argumentos presentados por EL 
CONTRATISTA o la aseguradora y se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula penal, se instruirá a EL CONTRATANTE para 
que adelante las acciones correspondientes conforme se señalan en los parágrafos siguientes.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez surtido el trámite enunciado en el parágrafo anterior, EL CONTRATANTE podrá descontar el valor 
de la cláusula penal de las sumas que le adeude al Contratista por cualquier concepto. De no ser posible el descuento total o 
parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar a favor del CONTRATANTE el valor o el saldo no descontado dentro del plazo que 
se señale para tal fin. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A través de la firma del contrato EL CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE para pedir la 
compensación del valor de las medidas que se le impongan, a título de clausula penal, con los montos que EL CONTRATANTE le 
adeude con ocasión de la ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, 
sin perjuicio que EL CONTRATISTA también pueda pedir la compensación una vez se le haya hecho efectiva alguna de las medidas 
estipuladas.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por EL CONTRATISTA, las medidas 
que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones 
claras, expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso o 
a la reconvención previa para constituirlo en mora.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Para el desarrollo del procedimiento establecido en la presente disposición, se deberá tener en cuenta las 
funciones con las que, en materia de activación del régimen sancionatorio, cuenta el Supervisor del Contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - En aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, se acudirá a los mecanismos de solución previstos en la Ley, 
tales como la conciliación, la amigable composición y la transacción, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término 
podrá ser prorrogado por una sola vez, por un término igual al inicialmente pactado. 
 
DECIMA OCTAVA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se 
halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la constitución y la ley. 
 
PARÁGRAFO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste cederá el presente contrato previa 
autorización escrita de LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD/ FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
DÉCIMA NOVENA - LÍMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA no estará obligada a asumir financiación 
alguna derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del Fideicomiso del FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, mencionado en el encabezamiento.  
 
VIGÉSIMA - CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder el contrato sin la aprobación previa y expresa de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, la cual puede negarla mediante acto debidamente motivado. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. - INDEMNIDAD:  EL CONTRATISTA responderá al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres — 
FNGRD, Fiduciaria La Previsora S.A., y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros. 
De igual manera responderá por las acciones y omisiones de su personal, sus asesores, sus subcontratistas o proveedores, así 
como del personal de estos, durante la ejecución del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo, cuando provenga o se 
relacione con los Servicios prestados se limitará al monto de los honorarios pagados o adeudados al CONTRATISTA de acuerdo 
con los términos de la propuesta, excepto en la medida que los daños sean resultado de culpa o negligencia grave o dolo de 
AJOVECO S.A.S., según lo determine un fallo ejecutoriado de un juez, tribunal o corte competente, o un laudo arbitral. En ningún 
caso, LAS PARTES serán responsables por daños, costos, gastos o pérdidas consecuentes, especiales, indirectos, incidentales, 
punitivos o ejemplares (incluidos, entre otros, el lucro cesante y los costos de oportunidad). Las disposiciones de este párrafo se 
aplicarán independientemente de la forma de acción, daño, reclamo, responsabilidad, costo, gasto o pérdida reclamados, ya sea 
proveniente de un contrato, de la Ley (incluyendo, sin limitación, la negligencia) o de cualquier otra forma. En caso de que se 
entable un reclamo, demanda o acción legal contra alguna de ellas por los citados daños o lesiones, notificará a la otra, para que 
por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para responder de manera directa y exclusiva. Si en 
cualquiera de los eventos antes previstos, la parte que ocasionó o dio lugar a la reclamación o perjuicio no asume debida y 
oportunamente la defensa de la otra, la parte afectada podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a la otra parte, y 
éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere la parte que ocasionó o dio lugar 
a la reclamación o perjuicio, la parte afectada tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que 
adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, así como no prestar los servicios objeto del contrato hasta 
que se dirima el conflicto o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. –AUSENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: El contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta 
autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD. Por lo tanto, no habrá 
vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD ni entre el personal que llegare a utilizar el CONTRATISTA y la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD. El 
personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del contrato, si ello fuere del caso, serán de su exclusiva 
responsabilidad y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres - FNGRD, no asumen responsabilidad laboral ni de otra índole para con ellos. Será obligación del contratista cumplir 
estrictamente todas las obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 de 1993, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, 
Ley 1438 de 2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como suministrar a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres - FNGRD, la información que se requiera. 
 
VIGÉSIMA TERCERA - EXCLUSIÓN LABORAL - Entre el FONDO y el contratista, y respecto del personal contratado por este último, 
por virtud del contrato no se genera vínculo laboral alguno; por tanto, ni el contratista ni sus dependientes tendrán derecho al 
reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales con cargo al contrato. El personal de EL 
CONTRATISTA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del contrato, vínculo laboral alguno con el FONDO.  
 
Toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA quien obra como 
patrono independiente en la ejecución de este contrato y se obliga durante toda su vigencia a contratar los trabajadores que 
requiera para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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PARÁGRAFO PRIMERO.- SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: El contratista se obliga al cumplimiento de todas las normas legales 
vigentes y al pago de todos los salarios y prestaciones sociales de manera oportuna que ellas establezcan en relación con los 
trabajadores y empleados ya que el personal que vincula el contratista no tiene carácter oficial y en consecuencia sus relaciones 
trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el Código Sustantivo del trabajo y demás disposiciones concordantes y 
complementarias. Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde al FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
y éste no asume responsabilidad ni solidaridad alguna.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL: El contratista se obliga a efectuar los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones correspondientes impuestas por la autoridad 
competente. Corresponderá al contratista durante la ejecución del Contrato y en el momento de su liquidación, efectuar el 
control de las obligaciones contraídas por el contratista en la forma establecida en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 
del 2003. La acreditación de estos aportes se requerirá para la realización de cada pago derivado del contrato, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  
 
VIGÉSIMA CUARTA- SUSPENSIÓN TEMPORAL - Cada uno de los CONTRATOS podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no derive en mayores costos para el 
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES, ni se cause otros perjuicios. La suspensión se hará constar en un acta motivada suscrita por las partes, 
y previa instrucción del Ordenador del Gasto del Fondo. El término de la suspensión no se computará para efecto de los plazos 
del contrato. En caso de suspensión todas las garantías deben ampliarse en el mismo plazo de la suspensión.  
 
VIGÉSIMA QUINTA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO : - EL CONTRATANTE podrá dar por terminado los contratos, antes del plazo 
señalado en la Cláusula Segunda además de las causales legales, por: 1. Extinción del patrimonio autónomo de creación legal 
mencionado en el encabezamiento del presente contrato. 2. Por la no prestación del servicio, su ejecución tardía, defectuosa o 
en forma diferente a la acordada. 3. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones legales o contractuales por parte el 
contratista. 4. Por mutuo acuerdo de las partes. 5. Las demás causales establecidas en la ley.  
 
VIGÉSIMA SEXTA. - TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS: Los riesgos inherentes a este contrato de suministro, 
tienen su origen en el incumplimiento de las actividades y obligaciones pactadas contractualmente por parte del CONTRATISTA, 
circunstancia que traslada el riesgo en un 100% al CONTRATISTA. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA - ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO - Las partes dentro de los treinta (30) meses siguientes de finalizado 
el plazo de ejecución contractual, deberán realizar un acuerdo final, en el que se describa el cumplimiento de las obligaciones, la 
relación de pagos, la verificación de los pagos al sistema de seguridad social y aportes parafiscales; y los saldos a favor o en contra 
de las partes. Lo anterior a fin de declararse a paz y salvo de las obligaciones contractuales. Este acuerdo final tendrá los efectos 
del contrato de transacción al que hacen referencia los artículos los artículos 2469 y ss. el código civil y servirá de título para la 
liberación de recursos a que hubiere lugar. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA - RÉGIMEN LEGAL - De acuerdo a los establecido en el artículo 4 de Decreto 559 de 2020, los contratos que 
celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias - COVID19, se someterán únicamente a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre 
particulares, con observancia de los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad enunciados 
en el artículo 209 y con el control especial del Despacho del Contralor General de la Nación; así como lo dispuesto en el artículo 
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3 del Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19- en el Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres –FNGRD y se adoptan otras disposiciones. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIO CONTRACTUAL - El domicilio contractual, para todos los efectos legales, será la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
TRIGÉSIMA - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA - La cotización presentada por parte de EL CONTRATISTA es parte integral de 
este contrato. El Contratista manifiesta que estudió las condiciones técnicas y jurídicas de la solicitud de cotización, que conoce 
la naturaleza de los bienes, su costo y su tiempo de ejecución y que se obliga a lo cotizado de manera libre, seria, precisa y 
coherente. 
 
Así mismo, manifiesta EL CONTRATISTA que se encuentra completamente informado y documentado debidamente sobre los 
detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto del contrato; por lo anterior, la falta de información 
no se considerara como fundamento valido de futuras reclamaciones. 
 
Igualmente, informa que tuvo en cuenta para su cotización, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas, 
financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente durante la ejecución 
del contrato y sobre el valor de su cotización. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA - COMUNICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre las partes se enviarán a 
las siguientes direcciones:  
 

A) EL CONTRATISTA: Avenida Calle 26 No. 102 - 20 de la Ciudad de Bogotá D.C.; Correo Electrónico:  
vsandoval@wfscorp.com   

B) UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Calle 26 No. 92 – 32 Edificio Gold 4, Piso 2 de Bogotá 
D.C. Bogotá D.C.  

C) FIDUPREVISORA S.A. Calle 72 No. 10-03 Piso 5°. Bogotá D.C. Vicepresidencia de Administración Fiduciaria. 
 

TREGÉSIMA SEGUNDA. - SARLAFT: El CONTRATISTA declara aceptar en todo el cumplimiento de las políticas y procedimientos 
relativos al Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT 
implementados en Fiduprevisora S.A., de conformidad con las normas vigentes aplicables sobre esta materia. (C.E. 007 de 
1996 Título I Capítulo XI de la Superintendencia Financiera de Colombia) 
 
En consecuencia, certifica que la documentación de Conocimiento del Cliente por él suministrada (Documentos de 
identificación, Certificados de Existencia y Representación, Antecedentes, Estados Financieros, etc.), es veraz y verificable, 
procediendo por parte de la entidad, su verificación o cruce en listas restrictivas. 
 
PARÁGRAFO. - En el evento en que en el CONTRATISTA incumpla las políticas y procedimientos SARLAFT arriba indicados, la 
FIDUCIARIA dará lugar a la realización de los reportes ordenados por las entidades competentes, a la terminación del 
presente contrato o la desvinculación del Proveedor o CONTRATISTA, según corresponda. 

TRIGÉSIMA TERCERA - DOCUMENTOS ANEXOS: Hacen parte integral del presente documento:  

 Oficio de instrucción.  
 Justificación de la Contratación.  
 Análisis económico de sector. 

mailto:vsandoval@wfscorp.com
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 Certificación Afectación Presupuestal.  
 Invitación a Cotizar  
 Oferta  
 Invitación a contratar  
 Aceptación de la Invitación a Contratar 
 Demás documentos de representación del contratista.  

 
TRIGÉSIMA CUARTA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes 
contratantes; sin embargo, para iniciar su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única por parte del Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD y la suscripción del acta de inicio. 
 

 Para constancia, se firma el presente documento a los 

 

EL FONDO 

 

 

 

 

EL CONTRATISTA 

  

CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE  
Representante Legal  
FIDUPREVISORA S.A. 
Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo  
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

JUAN RAFAEL ARAYA CARRANZA  
Representante Legal  
WORLD FUEL SERVICES CAMPANY, LLC SUCURSAL 
COLOMBIA 

26 días del mes de agosto de 2020

aconsuegra
Stamp


